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la alerta sanitaria. Estos cambios, sin embargo, sí deberán indicarse en los informes de seguimiento anual e igualmente 
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VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO 
EVIDENCIAS COMUNES A CONSIDERAR EN LA VALORACIÓN DE TODOS LOS CRITERIOS: 
• Memoria verificada 
• Documentación del SGIC 

Cumplimiento de la memoria verificada del plan de estudios 
(memoria de verificación inicial junto con las modificaciones 
aceptadas) 

Se ha cumplido sin 
desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales 

 X  
JUSTIFICACIÓN 

El Grado en Ciencia Política y Administración pública (CPAP) obtuvo el informe externo de su 1ª renovación de la 
acreditación el 06/06/2017: 
 www.usal.es/files/grados/acreditacion/USAL_RA_2016_GrCienciaPoliticayAdmonP_Inf_Final.pdf y el de 
modificación sustancial el 01/02/2021 (https://www.usal.es/files/usal_gr_ccpoliticaadmonpublica_infmod2_01-02-
2021.pdf). En el periodo 2017-18 / 2021-22, el Grado ha cumplido, con ligeras desviaciones, la memoria verificada 
y ha tenido en cuenta los comentarios del 1er informe externo. Algunos de los cambios realizados han sido: 

1. Se modificó sustancialmente el plan de estudios. Se conformó un Grupo de Trabajo Especial para realizar un 
análisis y evaluación de la titulación y proponer cambios del título y de sus procesos implicados. Integrado en el 
Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), el Grupo estuvo constituido por representantes de todos los 
agentes vinculados al Grado (para su composición, ver criterio 2.2.) y las reuniones quedaron abiertas a toda la 
comunidad universitaria. El resultado final fue una propuesta de modificación del título, enviada al Consejo de 
Universidades el 29/09/2020 e informada favorablemente por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de 
ACSUCYL el 1/02/2021, después de atender a las consideraciones de actualización de la memoria solicitadas por la 
Ponencia del Comité de Evaluación de Ciencias Jurídicas y de la Comunicación. Como consecuencia de estos 
cambios, a partir del curso 2021-22 conviven dos planes de estudio en el Grado en CPAP. La implantación completa 
de este plan modificado se está llevando a cabo de manera progresiva, curso por año académico.  

2. En el 2º semestre del curso 2019-20, debido al estado de alarma y el confinamiento decretado por el Gobierno 
ante la pandemia de la Covid-19, se cambió la modalidad de impartición de las clases pasando de presencial a on 
line. Las medidas de confinamiento adoptadas y sus renovaciones llevaron a la conclusión de las clases presenciales 
de manera adelantada y a su transformación en sesiones a distancia, mayoritariamente en modalidad síncrona, hasta 
el final de curso académico. En este contexto, el campus virtual Studium se convirtió en la principal plataforma a 
través de la cual se desarrollaron los procesos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación. 

3. Durante el curso 2020-21 el plan de estudios se desarrolló tomando en cuenta las medidas adoptadas por la 
Facultad de Derecho en seguimiento a las de adaptación a las exigencias sanitarias derivadas de la pandemia Covid-
19 aprobadas por el Consejo de Gobierno de la USAL con fecha 30/06/2020 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/ExpedienteAction_execute.action?expediente=10647). Se implementó 
un sistema híbrido rotatorio, con docencia semipresencial, división de estudiantes en subgrupos para la asistencia 
a clase y transmisión simultanea de las sesiones. Los subgrupos se turnaron por semanas para asistir 
presencialmente al aula (y los que no estaban físicamente en el aula recibieron las clases en streaming). Para poder 
cumplir de forma eficiente con las demandas de esta nueva modalidad docente, la Facultad de Derecho llevó a cabo 
una importante inversión en tecnología, materiales sanitarios y en formación del profesorado. También creó un 
equipo de apoyo que estuvo a disposición del profesorado para solventar incidencias técnicas y para orientar a los 
estudiantes. Basándonos en la información proveniente de UEC, se puede afirmar que la calidad del Grado no se vio 
afectada y que la mayoría de los estudiantes consiguió adaptarse al sistema de docencia no presencial, asistió (se 
conectó) cuando el profesorado los convocó a clases no presenciales síncronas y fue informado de los cambios en 
las metodologías docentes en los sistemas e instrumentos de evaluación por los profesores, entre otras cuestiones 
(Encuesta sobre el impacto académico de la Covid-19 (2019-2020). Estudiantes de la Facultad de Derecho). 

El Grado se ofrece en forma independiente y también como (I) Doble Grado en Derecho y CPAP, (II) Doble Grado 
en Información y Documentación y CPAP y, a partir de este curso académico (2022-23), también como (III) Doble 
Grado en Sociología y CPAP. En el caso del DG con Derecho se amplía el abanico profesional a temas jurídicos y en 
el DG con Información y Documentación a temas relativos con la documentación e información presentada ante la 
Administración. Los planes de estudio y las memorias de ordenación académica de las dobles titulaciones vigentes 
durante el periodo que se evalúa se adaptaron siguiendo las modificaciones antes mencionadas del Grado en CPAP 
(documentos disponibles en Alfresco). 

Las cifras de matriculados en el Grado muestran que, a lo largo de los cursos evaluados, se han cubierto todas las 
plazas ofertadas indicadas en la memoria y la demanda se mantiene estable, confirmando el importante atractivo 
que ejerce el título para estudiantes de diferentes procedencias geográficas. El Grado se ha desarrollado de acuerdo 
con los términos establecidos en la memoria de verificación en sus diversos aspectos sustantivos, considerando el 
conjunto de componentes que se irán detallando en el presente informe (desarrollo de la planificación docente, 
desempeño del profesorado, desarrollo de las actividades académicas previstas, adecuación de las infraestructuras a 
los objetivos planteados, la coordinación por grupos, la coordinación con otras instancias de la USAL, información 
sobre el título y oferta de dobles titulaciones). Con respecto a la memoria, la misma fue actualizada durante el 
proceso de modificación del plan de estudios antes mencionado, en aquellas cuestiones informadas favorablemente 
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por ACSUCYL en su resolución del 1/02/2021. Las mismas han sido tenidas en cuenta y se reflejan en los apartados 
correspondientes a cada uno de los criterios afectados de este Autoinforme.  

 
CAUSAS DE LAS DESVIACIONES Y MEDIDAS ADOPTADAS 

-En el informe externo de la 1ª renovación de la acreditación del Grado, la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
de ACSUCYL detectó problemas vinculados al plan de estudios y recomendó modificaciones orientadas a mantener 
vigente el interés académico, científico y profesional de la titulación. Como respuesta, durante el periodo analizado, 
se formuló y aprobó una modificación del plan de estudios y de varios aspectos vinculados al mismo. 

-Otra de las causas de las desviaciones en relación con la memoria verificada fue la transición del modelo de 
docencia y evaluación presencial al no presencial durante el 2º semestre del curso 2019-20 y al sistema híbrido 
rotatorio posteriormente, efecto de la situación generada por la pandemia de la Covid-19. Ello implicó una 
reformulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los profesores modificaron las fichas de las distintas 
asignaturas (en la mayoría de los casos para dar más peso a la evaluación continua), actualizaron sus materiales 
docentes y reorientaron el seguimiento tutorizado de los estudiantes mediante el uso de herramientas virtuales. 

En el curso 2020-21 se implementó el modelo híbrido rotatorio; la docencia fue semipresencial en los términos 
descritos anteriormente y la evaluación fue presencial, salvo para los alumnos que contaban con la correspondiente 
dispensa. Las defensas públicas de los TFG se realizaron bajo la modalidad online en todas las convocatorias (esta 
decisión fue tomada por el equipo decanal para todos los Grados que se imparten en la Facultad). 

-Ante la imposibilidad de celebrar las reuniones de las comisiones (de Calidad, de TFG, COTRARET, etc.) de manera 
presencial, estas se realizaron de forma online y, en muchos casos, se utilizó la plataforma Studium para dar 
cumplimiento a los procesos que son competencia de estas comisiones.  

DIFICULTADES PARA EL DESARROLLO DEL TÍTULO 

- La amplia implicación de la comunidad académica en los procesos de análisis de la calidad del título y propuestas 
de actuaciones para la modificación del plan de estudios, aunque positiva en términos de transparencia y 
participación, resultó en una relativa lentitud de las discusiones, análisis y toma de decisiones. 

-El estado de alarma se decretó de forma súbita y, aunque de manera general la adaptación a las nuevas 
condiciones para el cumplimiento de los aspectos señalados en la memoria verificada del plan de estudios fue 
satisfactoria, no hubo homogeneidad. Se detectaron algunos problemas, tales como: a) la baja calidad de la 
conectividad (o falta de ella) y de dispositivos, tanto en el caso de los profesores como de los estudiantes, que 
complicaron el desarrollo de las clases; b) la falta de competencias digitales en parte del profesorado o 
desconocimiento de las posibilidades de la plataforma Studium y las nuevas herramientas para el aula virtual, que 
supuso un gran esfuerzo de formación para algunos docentes; c) la dificultad para la conciliación de la vida personal 
y laboral (especialmente durante el desarrollo de las sesiones síncronas); y d) el problema de los continuos cambios 
en las directrices generales desde los órganos de gobierno universitarios que, como consecuencia del ajuste a la 
evolución de la pandemia, obstaculizaron la programación docente a largo plazo.  

-La situación epidemiológica derivada de la Covid-19 afectó también, especialmente, a dos aspectos del programa 
formativo: la asignatura optativa de prácticas y la movilidad de profesores y estudiantes (ambas cuestiones se 
desarrollan con más detalle en los apartados 1.2 y 4.5 de este informe). 

Extensión máxima recomendada 2 páginas. 

PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN PÚBLICA DEL AUTOINFORME Y PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES 
IMPLICADOS 

La elaboración del autoinforme estuvo a cargo de la Comisión de Calidad del Título, cuyos integrantes son: 
presidente: Patricia Marenghi (CPAP), secretario: Daniel Terrón Santos (Derecho Administrativo), vocales: Mercedes 
Iglesias Barez (Derecho Constitucional), Mª Yolanda Rodríguez González (Secretaría de la Facultad) y Gerardo 
García Sánchez (representante de alumnos). Los datos fueron aportados por el Vicedecanato de Docencia, el 
Vicedecanato de Estudiantes y Comunicación, la Secretaría Administrativa de la Facultad de Derecho y varios 
servicios de la Universidad; especialmente la UEC. Durante su proceso de elaboración, asimismo, varios aspectos 
contenidos en este autoinforme fueron discutidos en las diversas reuniones con representantes de los distintos 
departamentos, autoridades de la Facultad, profesores y estudiantes, para analizar las desviaciones observadas por 
ACSUCyL en el informe de renovación del título en 2017, evaluar la calidad del título y realizar diversas reformas. 
Finalmente, el autoinforme fue revisado por las coordinadoras de los DG y puesto a disposición de la comunidad 
universitaria en la web de la Facultad. La propuesta de autoinforme fue informada favorablemente por la Comisión 
de Calidad del grado, reunida 19/10/2022 y aprobada por la Junta de la Facultad de Derecho, el XXX de 2022. 
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DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO 
Criterio 1. Desarrollo del plan de estudios 

1.1. Vigencia del interés académico, científico y profesional del Título 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Referentes externos utilizados para el diseño y la actualización del Título (entre otros: libros blancos, órdenes 

reguladoras, estudios de prospectiva, participación de profesionales). 
• Tabla de estudiantes totales por curso académico y porcentaje de hombres/mujeres. 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• UEC. Evolución de indicadores de preinscripción y admisión: https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-

demanda/demanda/evolucion-de-indicadores-de-preinscripcion-y-admision/ 
• UEC. Indicadores Demanda de plazas en grado por procedencia: https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-

demanda/demanda/demanda-de-grados-por-procedencia 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
El perfil de egreso definido por el carácter, orientación y competencias 
del Título, así como su despliegue en el plan de estudios, mantiene su 
relevancia y está actualizado según los requisitos de su disciplina, los 
avances científicos y tecnológicos. 

X   

X  
El perfil de egreso del Título es adecuado a las necesidades de la 
sociedad y a los requisitos del ejercicio de actividades de carácter 
profesional (en su caso, los establecidos para una profesión con 
atribuciones profesionales reguladas). 

X   

JUSTIFICACIÓN 

Desde el informe externo de la 1ª renovación de la acreditación de 06/06/2017, el título ha realizado los siguientes 
cambios, evaluados favorablemente por ACSUCyL, para mantener el interés académico y científico y seguir 
actualizándose a los requisitos de la profesión. En concreto, el cambio del plan de estudios que se implanta de modo 
progresivo, en 2021-22 ha consistido principalmente en: 

1. la redistribución de las asignaturas en el plan de estudios para beneficiar a los estudiantes adelantando la 
adquisición de competencias específicas de la titulación con el objetivo de hacer más coherentes e internamente 
consistentes los perfiles o itinerarios formativos previstos (ahora denominados menciones), 
2. la creación de asignaturas “obligatorias de mención” que responden a diseños curriculares más congruentes con 
el perfil seleccionado por el alumno, 
3. la corrección de la formación excesivamente jurídica en la orientación y contenidos de asignaturas del título, 
4. el aumento de la oferta de optatividad y el acceso a ese tipo de asignaturas a partir del VI semestre, coincidiendo 
con la elección del perfil o itinerario formativo (mención). 

 

 



USAL. Autoinforme de Seguimiento/ Renovación de Acreditación Grado en Ciencia Política y Administración Pública 
  

 

 5  
 

En el gráfico anterior sintetiza el proceso de modificación del plan de estudios llevado a cabo por el Grupo de 
Trabajo Especial, a partir de los problemas detectados por ACSUCYL y que contribuye a actualizar la oferta docente 
en relación con necesidades nuevas, a adecuar los contenidos a las salidas y campos profesionales y a facilitar el 
cumplimiento de las competencias señaladas en la memoria del Grado. 

También se acometieron otros cambios para seguir actualizando el interés académico, científico y profesional: 
• Ampliación de la oferta de asignaturas optativas que presentan innovadores temas o enfoques sobre 

cuestiones actuales. Por ejemplo “Política criminal en la era de la globalización”, “Política y gobierno en el 
mundo árabe-islámico”, “Debates actuales sobre gasto social”, “Oratoria”, “Políticas públicas e igualdad de 
género”, “Representación política y género” o “La política de la guerra”. Otras cambian el nº de ECTS. 

• Incorporación de la asignatura optativa “Clínica jurídica de acción social”, para estrechar el vínculo estudiante-
sociedad. También se ha ofrecido la posibilidad de que los alumnos realicen el TFG siguiendo este método. 

• Desde el curso 2018-19, se fija un sistema de evaluación del TFG común para todos los Grados que se 
imparten en la Facultad a fin de evitar dudas entre alumnos y profesores. 

• Actividades de innovación conjuntas entre el profesorado y los estudiantes. De especial relevancia, el 
proyecto CPAinnova-USAL, impulsado por profesorado del título y la Asociación de estudiantes ASCIPO, 
cuyo principal objetivo fue el trabajo colaborativo de los alumnos para mejorar la capacidad de búsqueda y 
tratamiento de información, las habilidades comunicativas y el debate crítico. El proyecto recibió el premio a 
la innovación docente 2022 por parte de la Asociación Española de Ciencia Política (AECPA). 

• Análisis de los primeros datos disponibles de la “Encuesta de inserción laboral de los egresados”, con el 
objetivo de elaborar acciones de mejora vinculadas a la actualización de las materias y a la adecuación del 
perfil de competencias con las necesidades reales del sector laboral. 

• Creación del DG en Sociología y CPAP, que se oferta a partir del curso 2022-23. 

El informe externo de la 1ª renovación de acreditación señalaba, además, en el apartado “Vigencia del interés 
académico, científico y profesional del Título” cuatro recomendaciones. 

1. Incluir, en la memoria verificada, una competencia destinada a que los estudiantes aprendan a aplicar el enfoque de la 
diversidad y los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

La incorporación de esta competencia en el programa formativo se articuló, principalmente, mediante la inclusión 
de nuevas asignaturas obligatorias y optativas en el plan de estudios modificado, que atienden directamente a la 
sugerencia mencionada por ACSUCYL: “Estudios Interdisciplinarios de Género”, “Representación política y género”, 
Políticas pública e igualdad de género”. Para que los estudiantes aprendan a aplicar este enfoque, al mismo tiempo, 
se recomendó a los profesores incluir esta competencia en sus fichas de asignaturas y trabajar en las prácticas con 
composición paritaria de los grupos e integración de los estudiantes procedentes de programas de movilidad; se 
siguieron las instrucciones transmitidas por el Servicio de Asuntos Sociales de la USAL (hubo una estrecha 
comunicación y una labor de adaptación a las necesidades de los alumnos de acuerdo a los problemas detectados 
por este servicio para cada estudiante); y se realizó un trabajo continuo con la Asociación de estudiantes (ASCIPO), 
que creó una Comisión de Igualdad, específica para la promoción de estos valores. 

2. Revisar la orientación y los contenidos de algunas asignaturas de forma que se disminuya su carga jurídica. 

Se atendió a esta recomendación. Ver respuesta en el criterio 2.3 ya que la misma se incluyó como parte del 
cumplimiento de las valoraciones globales de ACSUCYL que condujeron a la modificación de plan de estudios 
evaluado favorablemente en 2021. 

3. Reforzar las actividades prácticas (la formación aplicada) vinculadas a cada asignatura. 

Fueron principalmente dos las acciones encaminadas a atender esta recomendación del informe externo. En primer 
lugar, la aplicación, muy generalizada, por parte de los profesores, de la evaluación continua que orienta al empleo 
de instrumentos de evaluación diversos, de carácter aplicado y con un enfoque práctico. Esto ha contribuido a 
solventar en parte este problema. En segundo lugar, la adaptación de las asignaturas a la estructura que señala el 
“Plan de organización de la actividad académica del PDI de la USAL. Modelo de plantilla” donde se establece la ratio 
de teoría y de práctica que se asignará a cada una. En el caso del Grado en CPAP, un 70% y 30% respectivamente. 
Durante los cursos anteriores a la pandemia, el desdoble de grupos (con horarios bien definidos y separados) para la 
realización de las prácticas (en aquellos casos en los que el número de alumnos lo permitía) consiguió que esta 
organización se respetara de forma rigurosa. Sin embargo, durante la pandemia y con el funcionamiento del modelo 
hibrido rotatorio el desarrollo de actividades formativas de tipo práctico tuvo que redefinirse y adaptarse a las 
nuevas circunstancias. Se ha incluido una acción de mejora en este autoinforme para monitorizar esta cuestión y 
restablecer la situación pre-pandemia. 

4. Disponer de información sobre la opinión de los empleadores en relación con el perfil formativo del título, efectuar un 
control y de los egresados de cara a poder realizar una actualización de las materias. 

No fue posible responder a la primera parte de esta recomendación del informe externo, ya que el título no dispone 
de los recursos materiales y humanos para llevar a cabo un relevamiento sistemático de este tipo de información 
sobre los empleadores. Sin embargo, sí se ha realizado el control y seguimiento de los datos de los egresados, a 
través del desarrollo de la encuesta de empleabilidad de la promoción 2017-18. Esos datos describen la situación, a 
2021, de los estudiantes de esa promoción y constituyen los primeros resultados que disponemos y que permitirán 
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ser utilizados para la actualización de las materias del título (ver criterio 4.3). 

Producto del interés que despiertan tanto el Grado como los DG en los estudiantes la matrícula se ha mantenido 
constante a lo largo de los años (se cubren las plazas ofertadas). Los criterios de admisión muestran una nota media 
de acceso evoluciona positivamente (pasa de 7,46 en 2017-18 a 9,04 en 2021-22), muy por encima de la nota de 
corte, reflejando la fuerte demanda por el título en Castilla y León, pero también en otras Comunidades Autónomas 
y en los alumnos extranjeros.  

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Actualización continua de los contenidos de la formación, en consonancia con la evolución de las necesidades de 
la sociedad y con la actualización científica de las disciplinas académicas que conforman la titulación.  
- Demanda estable de ingreso en el Grado. Se cubren todas las plazas. 
- Alta demanda de ingreso en el DG en Derecho y CPAP. 
-Acciones para conseguir la paridad de género.  
- Alta Implicación del profesorado en el Título. 
- Sistema de evaluación del TFG ágil. Desde el curso 2018-19, es común para todos los Grados que se imparten en 
la Facultad y cuenta con una excelente coordinación entre los coordinadores de las diferentes titulaciones. 
-Valiosa disposición del profesorado para mantener la colaboración con centros extranjeros. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
-Baja demanda de ingreso en el DG en Información y Documentación y CPAP. 
 
Extensión máxima recomendada 1 página. 
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DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO 
Criterio 1. Desarrollo del plan de estudios 

1.2. Implantación y gestión académica del programa formativo 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Tablas de indicadores de nuevo ingreso. 
• Datos de aplicación de la normativa académica  

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• Informe Resultados de la Encuesta de satisfacción del profesorado con el programa formativo 2019-20/2021-22. 
• Informe Resultados de la Encuesta de Satisfacción de los estudiantes el programa formativo 2021-22. 
• Acuerdos Junta de Facultad sobre cambios/ampliación de optativas y sistema de evaluación del TFG. 
• Acuerdos Junta de Facultad sobre modelo de docencia y evaluación para el2º semestre de 2019-20 y 2020-21. 
• Medidas de adaptación de la actividad docente y evaluadora para la finalización del curso 2019-20.  
•Modelo de ADENDA para las fichas 
• Oferta de Prácticas - Cursos 2017-18 a 2021-22.  Adjudicación de Prácticas - Cursos 2017-18 a 2021-22 
• Sitio web sobre las prácticas: https://derecho.usal.es/practicas/ 
• UEC. Evolución de indicadores de preinscripción y admisión: https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-
demanda/demanda/evolucion-de-indicadores-de-preinscripcion-y-admision / oferta y demanda por nota de acceso: 
https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-demanda/demanda/demanda-de-grados-por-nota-de-acceso/ 
• BOCYL no 74, de 16/04/19, por la que se publican las normas de permanencia de los estudiantes en la USAL. 
• Reconocimiento y transferencia de créditos: http://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos. 
• Relación de propuestas de reconocimiento de créditos del Grado en CPAP y de los DG.  
• Web sobre movilidad USAL: http://rel-int.usal.es/es y Facultad: https://derecho.usal.es/convenios-y-destinos/ 
• Relación de alumnos de movilidad. 
• Cursos/webinars, videotutoriales para profesores: Uso y manejo básico de Blackboard (shorturl.at/birGZ), Uso y 
manejo básico del nuevo Studium (shorturl.at/euyBZ), Uso remoto de ordenadores de las salas de informática 
(shorturl.at/dEQ89), Aula híbrida, programación de sesiones virtuales y manejo de equipo técnico de la Facultad de 
Derecho (shorturl.at/bqZ89), Zoom https://sicpd.usal.es/pages/viewpage.action?pageId=14024745 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
Los requisitos de acceso establecidos por la Universidad se han cumplido 
correctamente en el Título, y se ha respetado el número de plazas 
ofertadas en la memoria verificada. 

X   

X  
Los criterios de admisión se han aplicado correctamente, permitiendo 
que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar estos 
estudios. 

X   

X  La normativa académica de permanencia establecida por la Universidad 
se ha aplicado correctamente al Título. X   

X  
La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos se ha 
aplicado de forma adecuada, teniendo en cuenta las competencias 
adquiridas por los estudiantes y las competencias a adquirir en el Título. 

X   

X  
La implantación del plan de estudios y la organización del programa se ha 
desarrollado a través de una planificación docente conforme a la 
estructura de módulos, materias y/o asignaturas recogidas en la memoria 
verificada. 

X   

X  

La coordinación docente en cada asignatura (secuenciación de las 
actividades formativas teóricas y prácticas, los contenidos y los sistemas 
de evaluación) y entre asignaturas (en cada curso académico y en cursos 
sucesivos) ha sido adecuada a la carga de trabajo prevista para el 
estudiante y coherente con la adquisición de competencias prevista. 

X   

X  La coordinación de las prácticas externas, en su caso, ha sido adecuada. X   

X  La coordinación de los programas de movilidad, en su caso, ha sido 
adecuada. X   

  La coordinación para la impartición de un mismo Título en varios centros, 
en su caso, ha sido adecuada.    

X  
La implantación, en su caso, del programa de estudios simultaneo (Título 
Doble) se ha desarrollado conforme a las memorias verificadas de cada 
Título y cumpliendo los estándares de gestión académica de cada Título 
(reconocimiento, planificación...). 

X   
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  La implantación, en su caso, del curso de adaptación se ha desarrollado 
conforme a la memoria verificada.    

  Se han garantizado los derechos de los estudiantes afectados, en su caso, 
por la extinción de un Título anterior que ha dado origen al actual.    

JUSTIFICACIÓN 

Acceso y admisión: No ha habido cambios respecto al anterior autoinforme de 1ª renovación de acreditación de 
2017 y los requisitos de acceso y los criterios de admisión se han aplicado correctamente. La matrícula de nuevo 
ingreso ha respetado el nº de plazas ofertadas (85), si bien desde 2017-18, de las 85 plazas, 70 se han ofertado para 
el Grado en CPAP, 10 para el DG con Derecho y 5 para el DG con Información y Documentación. La tasa de 
ocupación de la titulación arroja buenos resultados para el Grado (media de 1,05 para el periodo en evaluación) y 
para el DG con Derecho (media de 1,1), pero valores más bajos para el DG con Información y Documentación 
(media 0,43). No existen oscilaciones importantes entre cursos académicos. 

En cuanto a los criterios de admisión, el perfil de ingreso de los nuevos estudiantes es, en general, adecuado. El 
porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de la preinscripción que ha elegido este Grado en 1ª 
opción, para el periodo en evaluación, muestra una media del 68,2% (adecuación a la titulación), llegando al 91% en 
el caso del DG con Derecho, aunque, también en este caso, mostrando valores más bajos en el DG con Información 
y Documentación (50,35%) (https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-demanda/demanda/evolucion-de-
indicadores-de-preinscripcion-y-admision/). 

Ocupación 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 Media 
CPAP 1,10 1,11 1,01 1,07 0,94 1,05 
DER/CPAP 1,10 1,00 1,00 1,40 1,00 1,10 
ID/CPAP 0,40 0,35 0,47 0,53 0,40 0,43        
Preferencia 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 Media 
CPAP 1,56 1,44 1,64 1,64 1,43 1,54 
DER/CPAP 5,55 4,75 5,65 7,20 6,85 6,00 
ID/CPAP 0,20 0,30 0,33 0,40 0,33 0,31        
Adecuación 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 Media 
CPAP 0,71 0,65 0,75 0,61 0,68 0,68 
DER/CPAP 0,82 0,90 1,00 0,86 0,95 0,91 
ID/CPAP 0,50 0,71 0,43 0,38 0,50 0,50 

En el periodo evaluado, la nota media de acceso al Grado es de 8 o superior, al DG con Derecho es igual o superior 
a 10,55 y al DG con Información y Documentación es de 6 o superior. Los datos señalan un perfil de estudiante con 
rendimiento académico medio en su ingreso al título, pero que ha ido mejorando en los últimos años, y alto para el 
DG con Derecho (https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-demanda/demanda/demanda-de-grados-por-nota-de-
acceso/). El % de mujeres es estable, del 48%, contando conjuntamente al Grado y los DG. 

Normas de permanencia. No ha habido cambios en la aplicación de las normas de permanencia. Las actuales son las 
publicadas en el BOCYL 16/04/2019: http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf. 

Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos. No ha habido cambios en su aplicación; se aplica la 
normativa actual: https://www.usal.es/files/reconocytransf_creditos_normasusal_cg20122018.pdf. La Comisión de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) ha elaborado criterios orientados a facilitar el 
reconocimiento de créditos desde distintos planes de estudios al Grado en CPAP (tablas de equivalencias 
disponibles en Alfresco) y ha funcionado de manera eficiente, cumpliendo los plazos de las solicitudes. 

Planificación docente. En el periodo evaluado se han producido dos cambios en la planificación docente debidos a 
1) la crisis sanitaria derivadas de la Covid-19 y 2) la implementación del plan de estudios modificado, aprobado en 
2021 (para este último, ver también “Valoración Global” y criterio 1.1). Vinculada con la primera cuestión, durante el 
curso 2019-20 se produjo una adaptación de las metodologías docentes y de los criterios de evaluación de las 
asignaturas, para lo cual se implementó una “adenda” a la ficha de cada asignatura en la que cada profesor 
estableció las modificaciones correspondientes. Por lo que se refiere a la metodología docente, la mayoría optó por 
impartir docencia online de forma síncrona; otros, por facilitar materiales a los alumnos acompañados de vídeos 
explicativos. En cuanto a la evaluación, algunos profesores realizaron evaluación continua sin examen final; otros 
aplicaron un modelo mixto con prueba final a distancia síncrona. Durante 2020-21, con el sistema híbrido rotatorio, 
los profesores remitieron las fichas y adendas (incluyendo diferentes escenarios, dada la incertidumbre), que fueron 
respetadas en ambos semestres. La mejora de la situación sanitaria permitió realizar las evaluaciones de manera 
presencial, excepto para aquellos estudiantes dispensados por razones de riesgo, para los que se habilitó la 
evaluación online. También se evaluaron de forma virtual los TFG. En el 2º semestre de ese curso, hubo que realizar 
una adaptación del cálculo de las horas presenciales a lo marcado por las memorias en la interpretación del 
Coordinador de Titulaciones de la USAL. Para ello, se procedió a la reorganización horaria y la situación se 
restableció respetando los señalamientos de la memoria. 

Vinculada con la segunda cuestión, a partir del curso 2021-22 comenzó a implementarse el plan de estudios 
modificado. El primer año, con el ingreso de la primera cohorte de alumnos, se desarrolló conforme a la estructura 
establecida y se llevaron a cabo trabajos coordinados entre la Secretaría de la Facultad, la COTRARET, las 
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coordinaciones de Grado y DG y el Vicedecanato de Docencia para: a) reformular las memorias de los DG, 
adaptándolas al plan modificado; b) difundir el cronograma de extinción, c) establecer las relaciones de 
equivalencias de asignaturas entre las diferentes titulaciones para el reconocimiento de créditos; d) establecer el 
sistema de adaptaciones entre planes y e) organizar procesos de evaluación diferenciados (convocatorias) para las 
asignaturas del anterior plan cuya docencia se extingue. La implantación del nuevo plan, como es habitual en todas 
las extinciones, ha supuesto el progresivo cese de docencia en determinadas asignaturas respetándose los plazos en 
los que se continúa con el derecho a examen de las mismas.  

La coordinación docente en cada asignatura y entre asignaturas ha sido, en general, adecuada a la carga de trabajo 
prevista para el estudiante y coherente con la adquisición de competencias. Estas cuestiones resultan valoradas 
positivamente especialmente por los profesores. Según las Encuestas de Satisfacción de los Profesores 2019-20 y 
2021-22, estos están satisfechos con la materia que imparten, con la carga docente de su asignatura y con la 
organización del grado. En cuanto a la carga de trabajo y su consistencia con la adquisición de competencias, los 
estudiantes son algo más críticos, aunque muestran una media de satisfacción de 3,15 (en una escala de 5) en el 
apartado “distribución de contenidos /competencias entre asignaturas” y de 3,21 con la “correspondencia entre los 
conocimientos y competencias adquiridas y créditos asignados”, (Encuesta de Satisfacción de los estudiantes con el 
programa formativo 2021-2022). Los dos aspectos en los que los estudiantes se muestran más críticos son la oferta 
de asignaturas optativas y de prácticas externas (la satisfacción solo llega al 2,96 y 1,96 respectivamente). 

Prácticas externas. Se desarrollaron de manera adecuada durante el periodo evaluado. La 1ª renovación de la 
acreditación indicó que debían mejorarse tres aspectos. El primero, aumentar el número de plazas y su diversidad y 
mejorar la información pública. En este sentido, la oferta fue aumentando consistentemente hasta alcanzar un total 
de 27 plazas en el curso 2018-19. Sin embargo, en los tres siguientes volvió a descender (ver Oferta de Prácticas en 
Alfresco) debido a la pandemia del Covid-19 que hizo especialmente compleja la realización de prácticas externas. 
Con respecto a la información pública, esta se ha mejorado de manera sustantiva. La Facultad de Derecho dispone 
ahora de un apartado en su web con amplia información actualizada, así como la gestión online del proceso para 
estudiantes, tutores e instituciones: https://derecho.usal.es/practicas/, toda la información se comunica 
directamente a los estudiantes por email y, anualmente, en el mes de mayo/junio, se lleva a cabo una reunión 
informativa. El segundo aspecto (clarificar los criterios de evaluación) fue solventado con la inclusión, en anexo 2 del 
programa formativo que presentan las entidades colaboradoras, de las competencias a desarrollar por el estudiante 
y las tareas necesarias para alcanzarlas. El tercer aspecto (fomentar el contacto tutor académico-tutor entidad 
colaborada-) no ha conseguido mejorarse debido a la específica organización de las prácticas que aplica la Facultad 
(un único coordinador para todas las titulaciones que allí se imparten). Aún así, en los últimos años, el coordinador 
de prácticas lleva a cabo al menos dos contactos con los tutores: uno al inicio del curso y otro durante la evaluación.  

La movilidad ha sido coordinada y promovida de manera adecuada y efectiva durante el periodo 2017-2022, 
siendo, continuamente, uno de los aspectos mejor valorados por los estudiantes. Los programas de movilidad 
cuentan con un coordinador a nivel de Centro, con el apoyo de una persona de secretaría exclusivamente dedicada 
a este tema. Entre 2019 y 2021, los programas de movilidad se vieron afectados por las limitaciones impuestas la 
Covid 19 y la consiguiente reducción de la movilidad a nivel nacional e internacional (ver criterio 4.5). 

Implantación de los dobles grados. Se ha realizado sin mayores problemas y adaptándose al plan de estudios 
modificado del Grado en CPAP. Durante el curso 2021-22 se aprobó el DG con Sociología. El proyecto de este DG 
ya aparecía mencionado en el informe de renovación de la acreditación. Se pone en marcha en el curso 2022-23. 
 
PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS DETECTADAS 
-El número de matriculados se ajusta a las expectativas de la memoria.  
-Alta satisfacción, expresada por los profesores, con el Grado y con la carga docente de las asignaturas impartidas. 
- Relación carga de trabajo y adquisición de competencias evaluada de forma positiva por los estudiantes. 
-Plan de estudios modificado siguiendo las recomendaciones señaladas por ACSUCYL. 
- Existencia de un sistema colegiado e institucionalizado de reconocimiento y transferencia de créditos. 
- Documentación y plazos armonizados para los TFG de los Grados impartidos en la Facultad de Derecho. 
- Amplia oferta de movilidad, con buena difusión. 
- Adaptación de la planificación docente a las circunstancias de la Covid-19 concurrentes en cada momento. 
- Buena disposición de los profesores para la formación en distintas herramientas que permiten la docencia virtual. 
- Buena adaptación de los estudiantes al sistema híbrido rotatorio. 
-Existencia de oferta de dobles titulaciones que permiten simultanear enseñanzas oficiales. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
- Ampliación de la oferta de prácticas para la mención de CP, ya que predominan las de la mención AP. 
- Se siguen detectando problemas de coordinación entre el tutor académico y el de la entidad colaboradora en las 
prácticas. Las circunstancias por la pandemia retrasaron la puesta en marcha de la mejora comprometida. 
- Incentivos para que los estudiantes puedan buscar plaza y convenio de prácticas, con la supervisión de la Comisión 
de Prácticas que garantice el cumplimiento de los requisitos académicos y objetivos formativos. 
-Estudio de la posibilidad de ampliar la oferta de plazas de DG con Derecho por la fuerte demanda existente. 
 
Extensión máxima recomendada 3 páginas. 
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DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO 
Criterio 2. Transparencia y Sistema Interno de Garantía de Calidad 

2.1. Información pública del título 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Página web institucional del Título 
• Guías docentes 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
 
• Web institucional del Grado: http://www.usal.es/grado-en-ciencia-politica-y-administracion-publica 
•Web institucional del DG en Derecho y CPAP: https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-derecho-y-en-
ciencia-politica-y-administracion-publica 
• Web institucional del DG en Información y Documentación y CPAP: https://www.usal.es/doble-titulacion-de-
grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-ciencia-politica-y-administracion 
• Web del Área de la Facultad de Derecho:  https://derecho.usal.es 
• Twitter (https://twitter.com/FacDerechoUsal); Facebook (https://www.facebook.com/USALderecho) 
• Folleto informativo: https://www.usal.es/files/folletos/g_cienciapolitica_administracionpublica.pdf 
• Web del Área de Ciencia Política y de la Administración:  http://acpa-usal.com/ 
• Informe Resultados de la Encuesta de Satisfacción de los estudiantes con el programa formativo 2020-2021 
• Informes de Jornada de Puertas abiertas 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020  
• Jornada de puerta abiertas curso 2017-2018 https://derecho.usal.es/jornadas-de-puertas-abiertas-17-y-18-abril/  
• Jornada de puertas abiertas curso 2018-2019 https://derecho.usal.es/jornada-de-puertas-abiertas/  
•1ª Jornada de Puertas Abiertas virtuales (14-20/05/2020). 
• Relación de Proyectos de innovación y mejora docente aprobados en los cursos 2016-2017 a 2020-2021. 
• E-mail para la comunicación con estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  Los responsables del Título publican información suficiente, relevante y 
comprensible sobre el programa formativo y su desarrollo. X   

X  La información pública sobre el Título es objetiva, está actualizada y es 
coherente con la memoria verificada. X   

X  La información necesaria para la toma de decisiones de los estudiantes y 
otros agentes de interés está fácilmente accesible. X   

X  Las guías docentes ofrecen información relevante y están disponibles 
antes del periodo de preinscripción. X   

JUSTIFICACIÓN 

En la web institucional del Grado (https://www.usal.es/grado-en-ciencia-politica-y-administracion-publica) y en las 
de los dos DG vigentes (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-derecho-y-en-ciencia-politica-y-
administracion-publica y https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-
ciencia-politica-y-administracion) se publica la información requerida por ACSUCYL en los procesos de renovación 
de la acreditación (Ver Manual de Evaluación, Edición 2018, p. 12). La web de la Facultad de Derecho también 
proporciona información relevante que permite a los estudiantes elegir la titulación con sólido conocimiento sobre 
sus contenidos y perspectivas, así como acerca de cómo llevar adelante el programa hasta su finalización. 

Los cambios realizados en los últimos cursos han sido: 

1. Para dar respuesta a la recomendación del informe externo de la 1ª renovación de la acreditación de  
aumentar la información sobre el Sistema de Garantía de la Calidad, en la web institucional, se ha ampliado el 
contenido del apartado “Indicadores de calidad e informes externos” (https://www.usal.es/grado-en-ciencia-
politica-y-administracion-publica/indicadores): indicadores de rendimiento del profesorado, resultados de la 
encuesta de satisfacción de los estudiantes con la actividad docente del profesorado (encuesta bienal), 
resultados de la encuesta de inserción laboral de los egresados, y se han incorporado los informes externos de 
evaluación de ACSUCyL de las dos modificaciones sustanciales y de la 1ª renovación de la acreditación. 

2. Se ha mejorado la Guía académica, atendiendo a la recomendación del informe externo de la 1ª renovación de 
la acreditación de presentar la ficha docente de cada asignatura de forma individualizada (y no todas en un solo 
documento pdf) a la que acceder a través de un link (https://www.usal.es/grado-en-ciencia-politica-y-
administracion-publica/guias2022). Además, debido a la Covid-19, las guías de académicas de 2019-20 y de 
2020-21 fueron adaptadas con las “adendas” (dada la urgencia de la situación, estas también fueron difundidas a 
los estudiantes directamente por los profesores, generalmente a través de la plataforma Studium). 

3. En 2016-17, la web de la Facultad (https://derecho.usal.es/) se remodeló íntegramente para hacerla más 
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atractiva, mejorar la usabilidad, facilitar las búsquedas y añadir más información (por ejemplo, la relativa a la 
presentación y defensa de los TFG -https://derecho.usal.es/formularios-tramites- o los procedimientos 
vinculados a las prácticas -https://derecho.usal.es/practicas-), ambas cuestiones señaladas como “aspectos que 
debían mejorarse” en el informe de la 1ª renovación de la acreditación). 

4. Desde 2017-18, se puso en funcionamiento, además, el Newsletter de la Facultad, boletín que se remite 
quincenalmente a los suscriptores:  https://derecho.usal.es/newsletter/hemeroteca. La Facultad también está 
presente también en redes sociales como twitter (https://twitter.com/FacDerechoUsal) o Facebook 
(https://www.facebook.com/USALderecho) lo que redunda en una mayor difusión de las actividades 
desarrolladas en la Facultad. 

5. Los estudiantes del Grado también disponen de información relevante en la web del Área de Ciencia Política y 
de la Administración http://acpa-usal.com: numerosas actividades extracurriculares, publicaciones e 
investigación, boletín de noticias y blog. 

6. Como parte del proceso de comunicación con estudiantes, profesores y personal de administración y 
servicios, desde la coordinación del Grado se creó un email específico (comunicación_CPAP@usal.es) para 
canalizar y atender todos los temas vinculados con las cuestiones académicas del título y de los dobles grados. 
Por la especial articulación y organización que requiere la asignatura del TFG, la coordinación del Grado también 
creó dos cursos específicos en la plataforma Studium: uno para los estudiantes y otro para los profesores. De 
esta manera, ambos colectivos disponen de información constante y actualizada, tal como demandaba el 
informe de la 1ª renovación de la acreditación. 

7. Se ha atendido la recomendación del informe de la 1ª renovación de la acreditación de actualizar la 
información pública sobre el responsable de la titulación (coordinador). 

Tal como se señala en la memoria modificada del Grado, en colaboración con la Facultad de Derecho y otros 
servicios de la Universidad, el Grado participa, anualmente, en las Jornadas de Puertas Abiertas, en las Jornadas de 
Bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso y en las Jornadas sobre asignaturas optativas y TFG (todas ellas, 
realizadas de forma virtual durante la pandemia).  

 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Excelente información sobre el título presentada de manera accesible y atractiva. 
-Información específica del Grado y de los DG organizada con la misma estructura que la oferta de otras 
titulaciones en la web de la Universidad.  
- Coordinación y puesta en común de los planes de difusión generales de la USAL. 
- Plan de difusión específico del Título por parte de la Facultad de Derecho. 
- Web específica de la Facultad de Derecho con contenidos relevantes para todas las titulaciones que se imparten 
en este centro. 
- Presencia de la Facultad en las redes sociales. 
- Cumplimiento de plazos para que las guías estén disponibles antes de abrirse el plazo de preinscripción. 
- Adaptación de la guía académica y las fichas de las asignaturas a las distintas contingencias derivadas de la 
pandemia. 
- Difusión virtual de los cambios producidos en la Guía Académica como consecuencia del covid-19. 
- Creación de una Newsletter de la Facultad para potenciar la difusión de las actividades que se llevan a cabo. 
- Cursos específicos de Studium para el TFG y bloque individualizado de contenidos sobre las prácticas externas en 
la web de la Facultad. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
-A pesar de las mejoras implementadas, ciertos aspectos de la información pública del Grado se siguen encontrando 
dispersos en diferentes webs de la USAL, lo que dificulta la rápida actualización cuando se presentan cambios. 
 
Extensión máxima recomendada 1 página. 
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DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO 
Criterio 2. Transparencia y Sistema Interno de Garantía de Calidad 

2.2. Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) 
EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Manual de calidad 
• Actuaciones de la comisión de calidad 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• Documentación de la UEC de la USAL (informes de encuestas de satisfacción, indicadores de matrícula y 
rendimiento, perfil de nuevo ingreso…) disponible en Alfresco y en la web de la UEC. 
• Web institucional del Grado: http://www.usal.es/grado-en-ciencia-politica-y-administracion-publica 
• Programa Docentia: https://calidad.usal.es/procesos-de-evaluacion/#docentia 
• Web de la Facultad de Derecho: https://derecho.usal.es/practicas/ 
• Programas del Seminario sobre “El respeto a la Propiedad intelectual en el ámbito de los TFG”: shorturl.at/tNQ38 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  EL SGIC se ha desplegado de manera adecuada para evaluar y mejorar 
la calidad de todos los procesos implicados en el Título. X   

X  
El SGIC facilita el procedimiento de seguimiento del Título (y, en su 
caso, renovación de la acreditación), y se utiliza para la toma de 
decisiones en los procedimientos de actualización (y, en su caso, 
modificación). 

X   

X  El SGIC garantiza la recogida y análisis continuo de información y datos 
objetivos de los resultados y satisfacción de los grupos de interés. X   

X  El SGIC dispone de procedimientos adecuados para atender las 
sugerencias, quejas y reclamaciones. X   

JUSTIFICACIÓN 

Los cambios realizados en los últimos años, que responden a recomendaciones del informe externo de la 1ª 
renovación de la acreditación de 2017, han consistido principalmente en: 

1. Se han implantado a nivel institucional las encuestas de “Satisfacción del profesorado con el programa 
formativo y los servicios ofertados”. Se llevan a cabo con carácter bienal y el Grado en CPAP dispone de los 
informes del curso 2017-18, 2019-20 y 2021-22. Los resultados están en el gestor Alfresco, en (SGIC > 
Informes Estadísticos y Encuestas) y en la web de la UEC. 

2. Se han implantado a nivel institucional las encuestas de “Satisfacción del Personal de Administración y 
Servicios con la gestión y desarrollo de los títulos oficiales de grado y máster en los centros docentes”. Es de 
carácter bienal, y los informes del curso 2018-19 y del curso 2020-21 están en el gestor Alfresco (SGIC > 
Informes Estadísticos y Encuestas) y en la web de la UEC. 

3. Se han implantado las encuestas de “Satisfacción e inserción laboral” de los egresados. En concreto, a nivel 
institucional y en el periodo evaluado se ha aplicado en 2021 a la promoción que finalizó el Grado en 2017-
18. Esta encuesta incluye la medición de la satisfacción con la formación recibida. Se realiza a los 3 años de 
haber finalizado el Grado y en breve se administrará a la promoción que finalizó en 2019-20. El informe esta 
en el gestor Alfresco (SGIC > Inserción Laboral y Mercado de Trabajo) y en la web de la UEC. 

4. Desde los últimos cursos académicos, en los diferentes informes de resultados de las encuestas que elabora 
la UEC se incluyen los porcentajes de respuesta. El informe de la 1ª renovación de la acreditación señalaba 
que el índice de participación estudiantil en las encuestas del Grado en CPAP era bajo y había decrecido 
(entre un 14,29% y un 7,14%). Los informes de este periodo muestran que este problema se ha corregido 
progresivamente y que la tasa de respuesta de los últimos tres cursos oscila entre el 22% y el 36,1%). 

5. Con motivo del estado de alarma y confinamiento debido a la Covid-19, en julio de 2020, se aplicaron, por 
centros docentes, encuestas a estudiantes y a profesores, y al conjunto del personal de administración y 
servicios de la USAL, para conocer la percepción de estos colectivos sobre el desarrollo de la crisis sanitaria 
de la Covid-19 y su impacto en la USAL. Los resultados están en el gestor Alfresco y en la web de la UEC.  

6. Desde el curso 2018-19, se aportan datos del porcentaje de profesores con evaluación de su actividad 
docente en Programa Docentia-USAL. Información de acceso abierto en la web institucional del grado, en 
https://www.usal.es/grado-en-ciencia-politica-y-administracion-publica/indicadores, en el epígrafe de 
“indicadores de rendimiento del profesorado”.  

7. Desde el curso 2018-19, todo el profesorado de la USAL está obligado a participar en el programa de 
evaluación de la actividad docente, Programa Docentia-USAL, incluidos los profesores asociados 
(https://calidad.usal.es/procesos-de-evaluacion/#docentia ).  

8. La UEC ha agilizado la elaboración de los informes de los indicadores del título (tasa de graduación, 
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abandono, etc). En marzo de cada año, cuando el Ministerio de Universidades cierra los ficheros de 
rendimiento del Sistema de Información Universitaria, elabora el informe del curso anterior y lo publica en la 
web institucional del título y en el gestor Alfresco. En octubre facilita, a través del gestor documental, el 
informe que incluye el rendimiento académico por asignatura del curso anterior y los indicadores de oferta y 
demanda con su evolución (estos últimos en acceso abierto (https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-
demanda/demanda).  

Además de estos cambios dirigidos a responder a las recomendaciones de ACSUCYL, se adoptaron otros 
compromisos para un mejor cumplimiento con lo señalado en la memoria verificada. 

1. La normativa (Reglamento de prácticas de la Facultad) y el procedimiento ya se encuentran disponibles en la 
web de la Facultad: https://derecho.usal.es/practicas/ y la información pública sobre las mismas ha mejorado 
sustancialmente, Sin embargo, aún no se realizan encuestas de prácticas externas, y esta es una de las 
mejoras que deberían ser abordadas en los próximos años. 

2. Por lo que se refiere al buzón de sugerencias y quejas, es la UEC, que opera para toda la USAL 
https://frontend.usal.es/sugerenciasquejas/, la que recibe la comunicación y la deriva a la Facultad 
correspondiente. Se cuenta, por tanto, con un sistema institucional para recoger y tramitar tanto las 
manifestaciones de insatisfacción (quejas) como las iniciativas de mejora de la calidad (sugerencias). Los 
alumnos disponen también para este fin de otras vías: a) la intervención del Defensor del Universitario; b) la 
representación en los distintos órganos de la Facultad (Junta de Facultad, Consejos de Departamento, 
Comisiones varias), y en otras instituciones como el Consejo de Asociaciones de estudiantes, el Consejo de 
Delegaciones de estudiantes, y las Delegaciones y Asociaciones de estudiantes; c) la comunicación directa 
con el coordinador de la titulación o los coordinadores de los DG. Normalmente, las quejas o sugerencias se 
manifiestan por los representantes de alumnos en los distintos órganos de la Facultad. 

3. A fin de apoyar institucionalmente la labor desarrollada por los tutores y concienciar a los alumnos contra el 
plagio, se ha institucionalizado el seminario “Respeto a la Propiedad intelectual en el ámbito de los TFG”. 

Hasta aquí se han señalado las cuestiones más sustantivas para el cumplimiento de los estándares del SGIC 
vinculados al Grado. Sin embargo, cabe mencionar también la labor llevada a cabo, en este sentido, para la 
modificación al plan de estudio. Durante los cursos 2017-18 y 2018-19, el SGIC para la evaluación y mejora de la 
calidad del título se integró en un amplio plan de actividades, organizado por un Grupo de Trabajo especialmente 
constituido en el Grado, que tuvo entre otras finalidades el análisis, discusión y reforma del plan de estudios, así 
como otros aspectos de la configuración del título, sobre la base de las recomendaciones del informe de 1ª 
renovación de la acreditación del grado. Estuvo integrado por miembros de la Comisión de Calidad del grado, 
directores de los departamentos (titulares y suplentes) implicados en la titulación, representantes (titulares y 
suplentes) de las áreas de conocimiento con docencia en el título, el coordinador del grado, representantes del 
Decanato y representantes de los estudiantes (delegados de curso de ambos perfiles). Las reuniones y 
deliberaciones quedaron abiertas a toda la comunidad universitaria que realizó diversas propuestas. Este Grupo 
utilizó como fuente prioritaria para muchas decisiones los datos recopilados por la UEC. Esta información también 
fue empleada por la coordinación del título y la Comisión de Calidad para realizar cambios menores en la oferta 
académica, especialmente en nuevas asignaturas optativas y adaptación de contenidos de las existentes. También 
constituyeron fuentes importantes, en este caso, las sugerencias y reclamaciones de profesores, estudiantes y PAS.  
 
PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Amplia disposición de datos objetivos en torno a numerosos indicadores de calidad y satisfacción. 
- Fuerte compromiso de toda la comunidad académica en las actividades de SGIC. 
-Flexibilidad de los procedimientos para adaptar y transformar el título y sus procesos de acuerdo con las 
necesidades detectadas, así como en respuesta a las sugerencias de miembros de la comunidad académica. 
-Implementación de medidas específicas para fomentar la participación estudiantil en las encuestas de satisfacción 
con el programa formativo, consiguiendo casi triplicar la tasa de respuesta desde la renovación de la acreditación. 
- Buena coordinación entre el Decanato y la Comisión de Calidad del Grado. 
-Representatividad de todos los sectores implicados. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
-La UEC no ha implementado aún la encuesta para medir la satisfacción estudiantil con las prácticas externas.  
-Necesidad de reforzar la participación estudiantil en las encuestas de satisfacción con la actividad docente del PDI. 
La desigualdad de tasa de respuesta por asignaturas y profesor va en detrimento de un análisis comparado sólido.  
-Establecer procesos y generar oportunidades para que la Coordinación del Grado y su Comisión de Calidad 
puedan desarrollar un trabajo más profundo y pormenorizado de análisis de los datos proporcionados por la UEC. 
 
Extensión máxima recomendada 2 páginas. 
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DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO 
Criterio 2. Transparencia y Sistema Interno de Garantía de Calidad 

2.3. Evolución del Título a partir de los informes de evaluación externa 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Autoinformes de evaluación y planes de mejora 
• Informes de evaluación externa emitidos por la Agencia (Verificación, Modificación, Renovación de Acreditación) 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
Los responsables del Título han analizado los requerimientos y 
recomendaciones contenidas en los informes externos de evaluación, y 
en su caso los han incorporado a la planificación y desarrollo del Título. 

X   

X  Las actuaciones desarrolladas en respuesta a los informes de evaluación 
han sido efectivas para la mejora del Título.  X  

JUSTIFICACIÓN 

A lo largo de este Autoinforme de 2ª Renovación de la Acreditación, en los criterios afectados se da respuesta a los 
comentarios (requerimientos y recomendaciones) recibidos en el informe externo de la 1ª renovación de acreditación 
(06/06/2017). En el mismo, en el apartado “Consideraciones globales”, se nos trasladan requisitos y 
recomendaciones a las que responde el título: 

1. Estudiar las causas del desajuste de los valores por la tasa de abandono y estudiar acciones para alcanzar los valores 
verificados. 
Actuación del título: se atendió parcialmente a esta recomendación. Juntamente con la Secretaría de la Facultad, 
se recabaron datos para detectar las causas de esta problemática. Algunas de las encontradas fueron: a) que la 
nota de corte para acceder a la titulación es muy baja y ello hace que algunos estudiantes no cursen el Grado por 
vocación sino por no perder el año; b) que cambian de estudios por la vía de “acceso por continuación de 
estudios” (a veces, a la vista de la alguna de las asignaturas que han cursado en primer curso, descubren que lo 
que realmente les gusta es otro de los Grados que se imparten en la Facultad –Derecho o Criminología- y 
deciden cambiar a esos estudios); c) la imposibilidad de continuar por problemas económicos por la pérdida de la 
beca con la que contaban. La situación sigue siendo objeto de monitoreo y evaluación. Se prevé que las 
modificaciones en el plan de estudios (reducción de la carga jurídica, nueva oferta de optativas, itinerarios 
formativos más definidos, etc.) fortalezcan la motivación de los estudiantes y las tasas de abandono disminuyan, 
algo que se irá estudiando con la implantación total del mismo. 

2. Implantar encuestas de satisfacción con el título indicadas en la Memoria Verifica. 
Actuación del título: se atendió a esta recomendación. Ver respuesta en el criterio 2.2. 

3. Fomentar la participación en los mecanismos de medición de la satisfacción implantados en el Título. 
Actuación del título: se atendió a esta recomendación. Se implementó un sistema de “recordatorios” mediante 
correos electrónicos para todas las instancias. Ver respuesta en el criterio 4.4 en el que se comprueba el 
aumento de la tasa de respuesta en todos los instrumentos de medición administrados. 

4. Institucionalizar mecanismos de seguimiento y contacto periódico entre el tutor académico y el tutor de la entidad 
colaboradora o centro de prácticas que garantice la coordinación y seguimiento de prácticas externas. 
Actuación del título: se atendió parcialmente a esta recomendación. Se realizaron esfuerzos para fomentar el 
contacto de la universidad con el centro de prácticas (tutor académico-tutor de la entidad colaborada). El 
Coordinador de Prácticas desarrolla al menos dos contactos regulares con el tutor de la entidad colaboradora 
(uno al inicio del curso y otro cuando le solicita la evaluación del estudiante y otro al final cuando se evalúa). Sin 
embargo, la actuación en este campo se ve limitada por la especial organización de las prácticas que aplica la 
Facultad con un único coordinador para todas las titulaciones que allí se imparten, Dado el alto número de 
estudiantes tutorizados, resulta dificultoso establecer un mayor número de contactos y de mejor calidad. Aún así, 
dos acciones de mejora de las propuestas al final de este autoinforme proponen la creación de mecanismos 
específicos para dar respuesta a esta recomendación en los próximos cursos académicos. 

5. Reforzar el conocimiento aplicado en actividades formativas de carácter práctico que se vinculan a cada asignatura. 
Actuación del título: se atendió parcialmente a esta recomendación. Ver respuesta en el criterio 1.1. 

6. Revisar la orientación y los contenidos de algunas asignaturas de forma que se disminuya su carga jurídica. 
Actuación del título: se atendió parcialmente a esta recomendación. Dado que el informe externo no solo 
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recomendaba revisar la orientación y los contenidos de las asignaturas para disminuir la carga jurídica, sino que 
en otros apartados sugería acciones complementarias (por ejemplo, desarrollar las asignaturas optativas a partir 
del VI semestre o reforzar la formación aplicada vinculada a cada asignatura), tal como se explica en el apartado 
1.1 de este autoinforme, se llevó a cabo una modificación de mayor calado del plan de estudios.  

En ese proceso, se acordó que las asignaturas de contenido jurídico, particularmente aquellas ligadas con el 
derecho administrativo serían revisadas por los profesores a cargo, de modo de incrementar contenidos 
vinculados con la ciencia de la administración, antes que solamente la perspectiva jurídica. En los casos en los fue 
pertinente, las asignaturas cambiaron su denominación ya fuera para hacerlas más armónicas con los contenidos 
de la enseñanza que incluyen, para adecuarse a los recientes enfoques disciplinarios, para responder a las 
necesidades, avances científicos y tecnológicos y desafíos actuales y/o para incluir un enfoque más práctico. 
Otra decisión, en el mismo sentido, fue la incorporación de la nueva asignatura “Estudios Interdisciplinarios de 
Género” en 2º curso. Esta asignatura contribuye a reducir la excesiva carga jurídica, ya que, como consecuencia, 
“Control de Legalidad de la Administración Pública” deja de dictarse para ambas menciones del Grado y queda 
como asignatura propia de la mención Administración Pública.  

También se revisaron todas las asignaturas optativas y se decidió permitir su elección ya desde el 3º curso de la 
titulación (VI semestre), coincidiendo con la elección del itinerario formativo (Ciencia Política /Administración 
Pública). En el plan anterior, solamente se podían elegir optativas en el 4º curso, mientras que en el plan 
modificado se hace antes y comprende ahora más créditos. Paralelamente, se amplió la oferta en torno a la 
optatividad, incluyendo asignaturas de nueva creación vinculadas con nuevos campos de conocimiento o con 
campos tradicionales que estaban desatendidos. 

Finalmente, efectuó una redistribución de las asignaturas en el Plan de Estudios (reorganización interna) para 
beneficiar a los estudiantes adelantando la adquisición de competencias específicas de la titulación, con el 
objetivo de hacer más coherentes e internamente consistentes los perfiles o itinerarios formativos previstos 
(ahora denominados “Menciones”) y para equilibrar la oferta de contenidos entre ramas de conocimiento. En este 
sentido, algunas asignaturas, antes obligatorias para todos los estudiantes, pasaron a ser ““obligatorias de 
mención” (OP/OB-mención)”. 

Los responsables del Título han analizado los requerimientos de todos los apartados del informe de la 1ª renovación 
de la acreditación y, cuando fue posible, los han incorporado a la planificación y desarrollo del título. En cada uno de 
los criterios de este autoinforme se los cita y se responde a ellos específicamente. Por otra parte, en muchos casos 
aún no ha podido ser evaluada la efectividad de las actuaciones desarrolladas (por ejemplo, el plan de estudio 
modificado) debido a que aún no están completamente implantadas o han sufrido retrasos como consecuencia del 
contexto de pandemia. En los casos en los que se dispone de evidencias, las mismas se aportan para diagnosticar qué 
sucedió en cada ámbito. 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
-Participación en el diseño y puesta en marcha de las acciones de toda la comunidad universitaria. 
-Plan de estudios modificado que persigue, desde una perspectiva integral, dar respuesta a la actualización de la 
vigencia del interés académico, científico y profesional del título. 
-Difusión a la comunidad universitaria de los informes de evaluación a través de la web de la Facultad y de la 
titulación. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
-La excesiva carga docente y de gestión impide, muchas veces, el compromiso con el seguimiento de las acciones de 
mejora propuestas. 
-Aumento de la burocratización en todas las etapas y procesos vinculados al desarrollo del Grado. 
-Necesidad de mejora en las condiciones de trabajo y mayor reconocimiento al cargo de coordinador de grado y a las 
comisiones vinculadas a la titulación para que dispongan de más tiempo y apoyo para llevar a cabo sus funciones.  

 

Extensión máxima recomendada 1 página. 
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DIMENSIÓN II. RECURSOS 
Criterio 3. Recursos humanos y de apoyo 

3.1. Personal académico 
EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Tablas de indicadores de profesorado 
• Datos de participación del profesorado en programas de evaluación docente, formación docente, innovación 

docente 
OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• Otros cursos de formación de PDI organizados desde la Facultad de Derecho: Metodología de aula invertida para 
los docentes de la Facultad de Derecho; Creación de píldoras audiovisuales para los docentes de la Facultad de 
Derecho; Gamificación, redes sociales e innovación docente en la evaluación online en los estudios de Derecho. 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación 
adecuada para el desarrollo del programa formativo considerando las 
características del Título (entre otros: número de estudiantes, 
modalidades docentes). 

X   

X  
El personal académico que imparte docencia en el Título reúne el nivel 
de cualificación académica requerido para el Título, dispone de la 
experiencia docente, investigadora y/o profesional adecuada, y es 
coherente con los compromisos incluidos en la memoria verificada. 

X   

X  
La actividad docente del profesorado se evalúa, el profesorado 
actualiza su formación docente y se implica en iniciativas de innovación 
docente, teniendo en cuenta las características del Título. 

X   

JUSTIFICACIÓN 

El Grado en CPAP dispone de un profesorado con alto nivel y con dedicación adecuada para el desarrollo del 
programa, debiendo destacarse, además, la alta proporción de profesores con estudios de grado y de posgrado en 
centros internacionales de gran prestigio, así como las activas vinculaciones internacionales que se mantienen 
respecto a investigación e intercambio. Los porcentajes de profesores, por categoría laboral, en la docencia del 
grado para el período evaluado pueden verse en la siguiente tabla. El número profesores con vinculación 
permanente creció de forma constante desde la creación del título, representando un 72% en el curso 2020-21.  
 

2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 5,06 5,33 6,02 6,67 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 40,51 41,33 37,35 40,00 
PROFESOR TITULAR DE ESC. UNIV. 3,80 5,33 6,02 5,33 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 12,66 16,00 20,48 20,00 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 11,39 13,33 7,23 4,00 
PROFESOR ASOCIADO 21,52 17,33 20,48 21,33 
P. INVESTIGADOR EN FORMACIÓN (CONTRATO) 3,80 1,33 1,20 2,67 
PERSONAL DOCENTE, INVESTIGADOR O TÉCNICO 1,27 

 
1,20 

 

Media de profesorado con vinculación permanente 62,03 67,99 69,87 72,00 
Media sexenios n/d 1,65 1,67 1,81 

En términos generales, la plantilla de las áreas de conocimiento presentes en el Grado es suficiente en la actualidad, 
aunque se ha apreciado sobrecarga en aquellas que poseen docencia en distintas titulaciones o en las que se han 
jubilado algunos de sus miembros, encontrándose otros en situación de servicios especiales.  

El profesorado reúne los requisitos de cualificación académica exigidos para la impartición de la docencia en el título 
y dispone de una amplia experiencia docente, investigadora y/o profesional. En este sentido, cabe destacar que: 

1) Una amplia mayoría del profesorado se somete a evaluación permanente a través del programa Docentia. Los 
datos facilitados por la UEC para el curso 2020-21 demuestran que en las convocatorias resueltas entre 2012 
y 2021, un 69% de los profesores del título fueron evaluados y de ellos, un 25,5% obtuvo la calificación de 
“excelente”, un 35,3% la de “muy favorable”, un 23,5% la de “favorable” y para un 15,7%, no había evidencias 
suficientes para la calificación. Los datos son aún mejores en el caso de los DG 
(https://indicadores.usal.es/portal/resultados/actividad-academica/resultados-docentia/). En el informe 
externo de la 1ª renovación de la acreditación del título se sugería fomentar la participación del profesorado 
en este proceso de evaluación. Desde 2018-19, todo el profesorado de la USAL está obligado a participar de 
la evaluación docente (Docentia-USAL), incluidos los profesores asociados.     

2) Un número importante de profesores del Grado solicita la evaluación de su actividad investigadora ante la 
CNEAI. Se evidencia un aumento significativo en la media de sexenios, pasando de 1,65 en 2018-19 a 1,81 en 
2020-21. 
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3) Casi la totalidad de los profesores del Grado se implica en proyectos de innovación docente. El descenso en el 
nº de proyectos entre 2018 y 2019 (ver tabla) obedece a que en las convocatorias comienza la limitación en el 
nº de proyectos los que puede participar el profesorado (como responsable, sólo un proyecto y, como 
miembro, un máximo de dos). 

Departamento 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 
Biblioteconomía y Documentación - - - - 
Derecho Administ., Financiero y Procesal 11 8 10 17 
Derecho del Trabajo y Trabajo Social 2 2 1 1 
Derecho Privado 4 2 4 3 
Derecho Público General 17 3 5 12 
Economía Aplicada 5 5 5 3 
Hª del Derecho y Fª Jurídica, Moral y P. 4 3 4 3 
Hª Medieval, Moderna y Contemporánea 2 - 1 2 
Sociología y Comunicación 1 3 2 1 
Total 46 26 32 42 

4) El profesorado de la titulación participa asiduamente en las actividades que cada año programa la USAL en 
el marco del Plan de Formación Docente (ver siguiente tabla). Dicha iniciativa es desarrollada por el IUCE 
(Instituto Universitario de Investigación en Ciencias de la Educación). Según el último dato disponible (curso 
2020-21), el nº de cursos de formación del IUCE de los profesores de la titulación fue de 116. Las 
condiciones académicas por la Covid-19 llevaron a una ampliación de la oferta formativa de estrategias 
didácticas y tecnológicas. Como resultado, se observa un aumento considerable del nº de cursos recibidos 
por el PDI, en la mayoría de los casos webinars sobre competencias digitales, desde el curso 2020-21. 

Departamento 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 
Derecho Administ., Financiero y Procesal 10 3 2 28 
Derecho del Trabajo y Trabajo Social 1 1 - 1 
Derecho Privado 1 3 - 13 
Derecho Público General 11 8 5 41 
Economía Aplicada 4 7 2 23 
Hª del Derecho y Fª Jurídica, Moral y P. - 1 - 4 
Hª Medieval, Moderna y Contemporánea 2 - - 2 
Sociología y Comunicación 3 1 - 4 
Total 32 24 9 116 

 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Plantilla de profesores con una cualificación notable para el desempeño de la función docente.  
- Buenos resultados en la evaluación del Programa Docentia. 
-Participación de profesores en proyectos en proyectos de innovación docente. 
-Proyección científica e investigadora del profesorado del Grado, en su rendimiento individual y de grupos de 
investigación, avalada a través de su reconocimiento en las convocatorias de proyectos de investigación 
competitivos, así como en la calidad de sus publicaciones. 
- Grado de identidad y correspondencia entre perfiles investigadores y materias impartidas. 
- Participación de los profesores en los cursos de formación de profesorado. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 

- Parte del profesorado se encuentra sobrecargado, sobre todo aquellos que imparten docencia en varias 
titulaciones y aquellos que cuentan con cargos de gestión. 

Extensión máxima recomendada 2 páginas. 
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DIMENSIÓN II. RECURSOS 
Criterio 3. Recursos humanos y de apoyo 
3.2. Recursos de apoyo para el aprendizaje 
EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Datos del personal de administración y servicios implicado en el Título 
• Datos de las instalaciones y servicios de apoyo al Título 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• Informe de Resultados Personal Administración y Servicios 2020-21 
• Web de la biblioteca: http://bibliotecas.usal.es/ 
• Curso de conocimiento de la biblioteca / Introducción al uso de la biblioteca (alumnos de primero) y Curso sobre 
competencias informacionales para alumnos de TFG / Cómo elaborar un trabajo académico: TFG / Gestores de 
referencias bibliográfico, etc.: shorturl.at/dPQX9 
• https://spio.usal.es 
• http://sas.usal.es/apoyo-social-2/ 
• https://empleo.usal.es/ 
• Jornada de acogida curso 2017-2018: https://derecho.usal.es/acto-de-bienvenida-para-alumnos-de-primer-
curso-de-grado-en-derecho-criminologia-y-ciencia-politica/ / Jornada de acogida curso 2019-2020: 
https://derecho.usal.es/exito-en-la-jornada-de-acogida-de-estudiantes-curso-2019-2020/ 
• Programa ayudas de la USAL COVID-19: https://www.usal.es/Ayudas-estudiantes-grado-y-Master 
• Programa de las Jornadas sobre Salidas profesionales. 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es 
suficiente y adecuado, teniendo en cuenta los compromisos y 
características del Título (entre otros: número de estudiantes, 
modalidades docentes presencial, semi presencial y a distancia). 

X   

X  

Los recursos materiales e infraestructuras (entre otros: aulas, 
bibliotecas, laboratorios) puestos al servicio del programa formativo son 
suficientes y adecuados, teniendo en cuenta los compromisos y 
características del Título (entre otros: número de estudiantes, 
modalidades docentes) y cumplen, en su caso, las regulaciones en 
materia de seguridad y medioambiente. 

X   

X  
Los servicios de apoyo (entre otros: orientación académica y 
profesional, apoyo social) responden al proceso de enseñanza-
aprendizaje de los estudiantes, son accesibles y conocidos. 

X   

JUSTIFICACIÓN 

Personal de apoyo. La Facultad de Derecho cuenta con PAS adecuado para el funcionamiento del Grado, 
compuesto por personal de la Secretaría de la Facultad en tareas de gestión y personal de administración y 
servicios dedicado a otras tareas administrativas, infraestructura, equipamiento, limpieza y demás servicios 
fundamentales. Ambos colectivos han realizado una adecuada labor para el funcionamiento del titulo. En respuesta 
a la recomendación del informe de la 1ª renovación de la acreditación de ampliar el PAS de apoyo a la titulación 
para descargar de trabajo burocrático a la Coordinación del Grado, el título ha incorporado a un miembro de la 
Secretaría en la Comisión de Calidad del Grado, que también participa en la COTRARET. 

La Secretaría de la Facultad pone a disposición de los estudiantes la información sobre los requisitos de acceso al 
Grado y los procedimientos y gestiona toda la documentación requerida por el desarrollo de los estudios, 
incluyendo actas, matriculación y muchas otras actuaciones de manera puntual, precisa y profesional. Durante el 
periodo de confinamiento, esta unidad ha seguido prestando apoyo virtual mediante la realización de teletrabajo, 
conforme a los protocolos establecidos por la Universidad. Se han potenciado las tramitaciones de solicitudes e 
instancias a través del Registro electrónico (permisos, presentación de TFG, firma de actas, etc.). La satisfacción del 
PAS con su trabajo en la Facultad de Derecho es elevada, como muestra el Informe de Resultados Personal 
Administración y Servicios 2020-21, con una media de satisfacción general de 4,47 (sobre 5 puntos). 

La Facultad cuenta con dos aulas de informática que funcionan como herramientas de apoyo, están concebidas 
como aulas de campus y disponen de un técnico especialista. No ha podido llevarse a cabo la mejora recomendada 
por el informe externo de la 1ª renovación de ampliar el personal informático, debido a que la misma no depende 
directamente del título ni del Centro. Sin embargo, durante el periodo evaluado (I) solo 3 asignaturas utilizaron de 
forma regular las aulas de informática para sus prácticas (Estadística aplicada a las Ciencias Sociales, Técnicas de 
investigación e Información y documentación administrativa) y estas funcionaron de manera correcta y (II) durante 
la pandemia, la Facultad conformó un equipo de apoyo para asistir a los profesores con temas técnicos e 
informáticos.  

El PDI también participa directamente en asuntos de gestión y apoyo. Papel clave han cumplido los coordinadores 
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del Grado, coordinador de prácticas y miembros de las Comisiones de Calidad y TFG. Estas labores de gestión son 
asumidas por la plantilla de profesorado y, por lo tanto, no suponen gasto adicional para la Universidad. En los 
últimos años, ha sido cada vez más intensa la demanda entre el colectivo para que los cargos que aún no tienen 
reconocimiento en términos de descargas docentes y/o retribuciones complementarias sea tenida en cuenta. 

Recursos materiales disponibles. Todas las aulas cuentan con ordenador y cañón de proyección; los ordenadores 
de las aulas se encienden a primera hora y se revisan periódicamente a fin de facilitar el trabajo del profesor. En el 
periodo analizado se han renovado la mayoría de los equipos informáticos. Durante el segundo semestre de 2019-
20, con la suspensión de la actividad presencial, los alumnos que no disponían de recursos suficientes para la 
conectividad recibieron en préstamo equipamiento informático y tarjetas de datos móviles. La Facultad inició, 
paralelamente, un programa de inversiones para la mejora de las infraestructuras, adquiriendo cámaras para los 
ordenadores de las aulas, micrófonos de uso individual, sustitución de sistemas de audio, etc. 

Disponemos de aulas amplias para las clases teóricas con los grupos más numerosos y de espacios más pequeños 
para la realización de seminarios. Las aulas son accesibles y cuentan con un número de enchufes suficiente (se han 
ampliado progresivamente) para que los alumnos puedan conectar sus ordenadores. Otras mejoras han sido la 
instalación del sistema de aire acondicionado en las aulas y de climatización en todo el edificio.  

La Facultad cuenta con un servicio de reprografía dentro del edificio y los espacios y fondos bibliográficos (físicos y 
electrónicos) de la biblioteca Francisco de Vitoria, que se encuentra ubicada junto al edificio de la Facultad de 
Derecho en la que se imparte el Grado, son altamente frecuentados por los estudiantes. La biblioteca, además, 
sigue ofreciendo cursos específicos (de búsqueda de recursos bibliográficos, de elaboración de TFG, de utilización 
de gestores de referencias bibliográficas, etc.) destinados a los estudiantes. 

La plataforma Studium ha ido mejorando en los últimos cursos académicos. Desde hace un par de años, sus 
responsables reinician el curso del año anterior y asignan el grupo de alumnos que corresponde, lo que facilita la 
labor del profesorado. La plataforma se reforzó considerablemente en el segundo semestre del curso 2019-20, para 
evitar contratiempos, particularmente al realizar las pruebas de evaluación.  

Servicios de apoyo. La Universidad cuenta con tres servicios de apoyo de particular importancia para los 
estudiantes: el Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO), el Servicio de Asuntos Sociales (SAS) y el 
Servicio de Inserción Profesional, Prácticas, Empleo y Emprendimiento (SIPPE). A los alumnos se les informa de su 
existencia y sus funciones en la jornada de bienvenida que se celebra con los de primer curso, al inicio del año 
académico (las correspondientes a los cursos 2020-21 y 2021-22 se celebraron en la modalidad online). Con 
respecto al SIPPE, todas las titulaciones de la Facultad realizan con él, de manera conjunta, las Jornadas sobre 
Salidas profesionales (en el curso 2020-2021 de forma online), en las que se abordan las posibles salidas 
profesionales destinadas a los alumnos de últimos cursos y se analiza el mercado de trabajo y su posible proyección 
profesional. En las encuestas de satisfacción de los estudiantes con el programa formativo de los últimos cursos, sin 
embargo, se aprecia cierta insatisfacción en este ámbito de la orientación profesional y laboral.  

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Gran profesionalismo y compromiso del personal de administración y servicios. 
- Recursos materiales adecuados y de amplia eficiencia. 
-Mejora en las instalaciones de la Facultad (técnicas, tecnológicas, de infraestructura) y nuevas inversiones para la 
adaptación a la docencia no presencial tanto en los espacios del centro como para los estudiantes. 
- Accesibilidad de las aulas.  
- Consolidación de los cursos ofrecidos por el personal de la biblioteca. 
- Programa de ayudas de la USAL para estudiantes afectados por las consecuencias de la Covid-19 (al pago 
derivado de gastos extraordinarios de alquiler y al desplazamiento por gastos sobrevenidos derivados del retorno 
desde los países de acogida para estudiantes de movilidad internacional, dotación de equipamiento informático y 
acceso a internet mediante el préstamo de ordenadores y/o el suministro de tarjetas de datos móviles). 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
- Necesidad de revisión del reconocimiento a ciertos cargos de gestión (especialmente a los coordinadores de 
grado) con el fin de mejorar las condiciones en las que llevan a cabo su labor. 
-La satisfacción de los estudiantes en relación con la orientación profesional y laboral recibida ha decrecido.  
 
Extensión máxima recomendada 2 páginas. 
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DIMENSIÓN III. RESULTADOS 
Criterio 4. Resultados del programa formativo 

4.1. Consecución de los resultados de aprendizaje previstos 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Muestra de pruebas de evaluación de las asignaturas 
• Muestra de Trabajos Fin de Grado o Máster 
• Muestra de memorias de prácticas externas 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
•  Modelo de plantilla. Plan de organización de la actividad académica del PDI de la Universidad de Salamanca. 
• UEC. Informe de Resultados de la Encuesta de satisfacción de los profesores 2019-20 y 2020-21). 
• UEC. Informe de Resultados de la Encuesta de satisfacción de los estudiantes 2019-20 y 2020-21). 
• UEC. Tasa de éxito. Indicadores de rendimiento del PDI 2017-22. 
• UEC. Resultados académicos por asignaturas e indicadores de título, 2017-2022. 
• Reglamento de TFG de la Universidad de Salamanca (aprobado en 2022). 
• Reglamento de TFG de la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca (aprobado en 2020). 
• Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria en el contexto del Covid-19. 
• Guía de recomendaciones para la evaluación online en las Universidades Públicas de Castilla y León. 
• Protocolo de evaluación en la Facultad de Derecho bajo el modelo de “presencialidad segura. 
• Programas del Seminario sobre “El respeto a la Propiedad intelectual en el ámbito de los TFG”. 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  

Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados con la 
adquisición de competencias han sido analizados, satisfacen los 
objetivos del programa formativo, son coherentes con el perfil de 
egreso contemplado en la memoria verificada y se corresponden con el 
nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior) de la titulación. 

X   

X  Las actividades formativas y su metodología de enseñanza-aprendizaje 
son adecuadas para la adquisición de las competencias previstas. X   

X  
Los sistemas de evaluación aplicados se corresponden con los 
comprometidos, se ajustan a los objetivos del programa formativo y 
permiten una valoración adecuada de los resultados de aprendizaje. 

X   

JUSTIFICACIÓN 

Cada profesor es el encargado de evaluar si los alumnos han adquirido las competencias fijadas en la ficha de su 
asignatura, que son las que conectan con los resultados de aprendizaje de las materias y están previstas en la 
memoria. Para ello, lleva a cabo, principalmente, una evaluación continua adecuada al Grado (seminarios, prácticas, 
trabajos individuales o en grupo…) y los pertinentes exámenes que constituyen un instrumento más de evaluación. 
La diversidad de los instrumentos permite una mejor valoración de la adquisición de las competencias por parte de 
los alumnos y un seguimiento a lo largo de todo el proceso. En este sentido, durante el periodo evaluado, se ha 
atendido a la recomendación del informe de la 1ª renovación de la acreditación sobre reforzar el conocimiento 
aplicado en las actividades formativas de carácter práctico que se vinculaban a cada asignatura (ver criterio 1.1).  

Con respecto a estos resultados de aprendizaje y la correspondiente satisfacción de los objetivos del programa 
formativo, una evidencia de su buen desempeño son las opiniones de los profesores que imparten su docencia en el 
Grado. Para el curso académico 2019-20, un 79% se mostraba de acuerdo con que “los estudiantes asimilan bien el 
grado” (Informe de Resultados de la Encuesta de satisfacción de los profesores 2019-20) y para el curso 2021-22 la 
media de valoración para esa misma cuestión fue de 3,78 (sobre 5). Mayor aún es el nivel de evaluación positiva 
respecto a si “los resultados de los estudiantes son los esperados”: más del 88% en el curso 2019-20 y una media 
del 3,95 (sobre 5) en 2021-22 se mostró de acuerdo con esa afirmación. 

Otra evidencia como herramienta de análisis de los resultados de aprendizaje es la tasa de éxito (nº de créditos 
superados y el nº de créditos presentados a examen por asignatura) obtenida por los estudiantes. Registra si las 
actividades formativas y su metodología de enseñanza-aprendizaje son adecuadas para la adquisición de las 
competencias previstas, de acuerdo con el éxito o fracaso de los estudiantes en la superación de los sistemas de 
evaluación aplicados. Esta tasa indica que los estudiantes han logrado una efectiva adquisición de las competencias 
en la mayor parte de las asignaturas: a nivel agregado para el Grado, se han mantenido entre el 82,3% y el 88,9% en 
el periodo analizado. (Resultados académicos por asignaturas e indicadores de título, 2017-2022).  

La memoria del Grado establece que el TFG se tendrá en cuenta para analizar y revisar el progreso y resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. Durante el periodo evaluado, la Junta de Facultad reformó el Reglamento de TFG 
para las titulaciones que se dictan en este centro, estableciendo normas complementarias a las aprobadas por el 
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Consejo de Gobierno de la USAL. En este documento se armonizan, para todos sus grados, los procedimientos de 
organización y planificación, de asignación del tutor y de evaluación y se fijan los calendarios. La evaluación 
consiste en una defensa pública oral frente al tutor del trabajo y otro profesor del área de conocimiento -o área 
afín- (debido a la pandemia, en los cursos 2019-20 y 2020-21 se realizaron en modalidad online). Para los 
estudiantes propuestos para matrícula de honor, se establece una nueva defensa pública ante una Comisión 
Interdisciplinar (seleccionada por la Comisión de TFG del Grado). Con respecto a los criterios para la evaluación y 
para establecer garantías de igualdad, el Consejo de Gobierno del 27/05/2022, aprobó la reforma del Reglamento 
de TFG y dispuso que la Comisión de TFG de cada Grado “establecerá un protocolo público de evaluación que incluya 
criterios previamente informados al estudiantado, a través de escalas descriptivas de calificación —o guías en forma de 
rúbrica para evaluación—[…]. Esto significa que, para el próximo curso académico, deberá abordarse esta tarea. 

Durante todos los cursos académicos analizados, la Facultad llevó a cabo, para todos sus grados, el seminario “El 
respeto a la propiedad intelectual en el ámbito de los TFG” (producto de un proyecto de innovación con el mismo 
título), con los objetivos de evitar prácticas de plagio y de brindar apoyo institucional a la labor de los tutores. 

La otra cuestión que la memoria del Grado establece para revisar los resultados de aprendizaje, además de los 
resultados proporcionados por la UEC y el TFG, son las reuniones con los estudiantes para comprobar qué 
competencias están adquiriendo. La no realización de actividades lectivas presenciales, a causa de la pandemia, 
interrumpió estas reuniones presenciales por curso, que deberán recuperarse en los próximos cursos. 

Con respecto a las vías de acceso a la información sobre los resultados de aprendizaje, las prácticas habituales en 
los últimos años han sido, mayoritariamente dos: (I) los estudiantes pueden acceder, de forma individualizada, a sus 
resultados académicos (y a otros datos acerca de su evolución en el programa formativo) a través del ID-Usal y (II) 
los profesores utilizan la plataforma Studium para la comunicación de las calificaciones obtenidas por los 
estudiantes en cada uno de los instrumentos de evaluación de la asignatura.  

Las actividades formativas y su metodología de enseñanza-aprendizaje son las establecidas en la memoria y 
adecuadas para la adquisición de las competencias previstas. Para el curso académico 2021-22, la satisfacción de 
los estudiantes en el bloque de contenido “Proceso de enseñanza-aprendizaje” (que incluye seis preguntas sobre el 
mismo) obtiene un valor de 3,11 (sobre 5); valor similar al de los cursos anteriores.  

Los sistemas de evaluación aplicados también son los comprometidos en la memoria y se ajustan a los objetivos del 
programa formativo, aunque durante el 2º cuatrimestre de 2019-20, tuvieron que ser adaptados a la no 
presencialidad, y para ello se utilizó principalmente la plataforma Studium (cada profesor especificó en las 
“adendas” los cambios en la modalidad de evaluación). Se contemplaron tres alternativas a los exámenes 
presenciales, de conformidad con el “Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria en el 
contexto del Covid-19” (Ministerio de Universidades, 14/04/2020) y la “Guía de recomendaciones para la 
evaluación online en las Universidades Públicas de Castilla y León”: exámenes orales, exámenes basados en la 
elaboración de trabajos, proyectos y portafolios y exámenes tipo test. Como consecuencia de esta situación 
sobrevenida, se presentaron interrogantes y críticas estudiantiles que fueron canalizadas a través de la 
coordinación del Grado y los Vicedecanatos de Docencia y de Estudiantes y Comunicación.  

Para el curso 2020-21, los exámenes fueron presenciales. El mantenimiento de la necesaria distancia incrementó el 
número de aulas asignadas a cada asignatura. La falta de docentes a efectos de vigilancia de exámenes fue 
subsanada por el Decanato, que puso a disposición de los profesores el personal de apoyo necesario. La 
presencialidad en los exámenes tuvo como excepción la de los estudiantes dispensados por situaciones de riesgo. 
Para aquellos dispensados por causa Covid sobrevenida, se articuló un protocolo específico elaborado por la 
Facultad: “Protocolo de evaluación en la Facultad de Derecho bajo el modelo de “presencialidad segura”. 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Buenos resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados. 
- Actividades formativas y metodologías docentes eficaces y consistentes. 
- Sistemas de evaluación que ofrecen resultados robustos y fiables. 
-Adaptación de metodologías docentes y sistemas de evaluación a las circunstancias sanitarias de cada momento. 
-Atención especial a alumnos positivos por Covid o confinados en periodo de exámenes y docencia. 
- Garantía de medidas de seguridad e higiene en la realización de los exámenes. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
-Restablecimiento de los contactos directos (reuniones presenciales) con los estudiantes por curso para comprobar 
qué competencias están adquiriendo. 
-Desdobles de grupos de estudiantes para las prácticas, cuando el número de matriculados lo permite.  
- Desmotivación de los estudiantes y resultados inferiores en asignaturas con carga excesivamente jurídica. La 
modificación del plan de estudios de 2021 se encaminó, entre otros objetivos, a resolver esta cuestión. 
- Establecimiento de criterios homogéneos mediante rúbrica para evaluar el TFG y ofrecer así criterios homogéneos 
para la evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos, previstas en la memoria. 
Extensión máxima recomendada 2 páginas. 
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DIMENSIÓN III. RESULTADOS 
Criterio 4. Resultados del programa formativo 

4.2. Evolución de los indicadores del Título 
EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Estadísticas de egresados por curso académico 
• Tasas de rendimiento, graduación, eficiencia, abandono 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• UEC. Resultados académicos por asignaturas e indicadores de título 2018-2021.  
• https://www.usal.es/files/grados/indicadores/2022/GCIENCIAPOLITICA_Ind20-21.pdf 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
La evolución de los indicadores de nuevo ingreso y las tasas de 
rendimiento, de abandono, de graduación y de eficiencia del Título son 
coherentes con la memoria verificada.  

 X  

X  
Los indicadores reflejan resultados congruentes con la gestión y los 
recursos puestos a disposición del Título, y adecuados al ámbito 
temático y a las demandas sociales de su entorno. 

X   

JUSTIFICACIÓN 

Los indicadores del título permiten afirmar que las previsiones establecidas se han alcanzado, en general, de manera 
satisfactoria. La nota media de acceso al Grado ha ido aumentando de manera sostenida. La tasa de rendimiento 
(relación % entre el nº de créditos superados y nº de créditos matriculados) se ha mantenido relativamente estable. 
La media para los cursos evaluados es del 76% (90% para el DG con Derecho y 70% para el DG con Información y 
Documentación). La tasa de éxito (relación % entre el nº de créditos superados y nº de créditos presentados) es más 
más elevada y también muestra poca oscilación entre cursos, con una media, para el periodo, en torno al 85% (para 
los DG, 93% y 80% respectivamente). Finalmente, la tasa de evaluación (relación % entre el nº de créditos 
presentados y de créditos matriculados) sigue la misma tendencia. Estos resultados manifiestan una considerable 
consistencia, lo que denota buena asimilación de conocimientos que se refleja en los resultados de aprendizaje. 

Los casos de asignaturas con tasas de rendimiento y éxito más bajas presentan cierta regularidad a través de los 
cursos analizados. Son “Introducción a la Administración Pública”, “Historia política contemporánea”, “Historia de 
las Instituciones”, “Estructuras y organización administrativas” y “Sistemas de Garantías de la Administración 
Pública”. Excepto esta última, las demás corresponden al 1º curso del plan de estudios, lo que podría ser la 
explicación debido al proceso de adaptación que los estudiantes enfrentan al ingresar en la Universidad.   

Curso 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 
Tasa de Rendimiento 75,18% 73,44% 81,25% 74,80% n/d 
Tasa de Éxito 84,72% 82,31% 88,90% 84,94% n/d 
Tasa de Evaluación 88,74% 89,23% 91,40% 88,05% n/d 
Tasa de Abandono de la cohorte del curso indicado 22,53% 25,71% - - n/d 
Porcentaje de graduados en tiempo normativo 21,62% - - - n/d 
Número de Egresados en el curso indicado 48 33 53 38 n/d 
Tasa de Eficiencia de los egresados del curso indicado 81,92% 85,95% 85,03% 88,77% n/d 
Nota media de acceso 7,46 7,28 7,94 8,19 9,4 

La información indica regularidad en los estudios, con una alta y creciente tasa de eficiencia (relación entre el nº de 
créditos que debieron matricular los alumnos de una cohorte de graduación y el nº que efectivamente 
matricularon). El número más bajo de egresados fue en 2018-19, con 33 y el más alto en el siguiente curso, con 53.  

La mayor preocupación con respecto a los indicadores del título sigue siendo la tasa de abandono, que para 2018-
19 fue del 25,7%. Luego de cuatro años consecutivos de ascenso, la tasa de abandono descendió de manera 
considerable en 2014-15, para situarse en el 17%, pero volvió a subir en los siguientes cursos. Este indicador, que 
no satisface el valor indicado en la memoria del Grado, puede tener varias causas (ver criterio 2.3). La situación 
sigue siendo objeto de monitoreo y se prevé que con el nuevo plan de estudios en el que se ha reducido la carga 
jurídica estas tasas de abandono disminuyan, algo que se irá evaluando con la implantación total del mismo. Con 
excepción de los resultados de la tasa de abandono, la evolución de los indicadores para el Grado es adecuada y se 
corresponden con un empleo eficiente de la gestión y de los recursos puestos a disposición del título. 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Incremento de la preparación de los estudiantes de nuevo ingreso, como resultado de la creciente demanda. 
- Consistencia y motivación de los estudiantes en el logro de resultados académicos. 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 

- Preocupa la tasa de abandono. Se prevé que disminuya con el nuevo plan de estudios y las acciones de mejora. 
Extensión máxima recomendada 1 página. 
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DIMENSIÓN III. RESULTADOS 
Criterio 4. Resultados del programa formativo 

4.3. Inserción laboral 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Estudios de inserción laboral  

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• PLAN DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO. Facultad de Derecho. Curso 2020-2021 
• Diagnóstico sobre la empleabilidad del alumnado egresado de las ramas de conocimiento de Ciencias Sociales, 
Arte y Humanidades de las Universidades Públicas de Castilla y León. 2018. Disponible en: shorturl.at/jzDXY 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del 
Título son coherentes con el contexto socioeconómico y profesional del 
Título. 

 X  

JUSTIFICACIÓN 

Siguiendo la recomendación del informe de la 1ª renovación de la acreditación, por primera vez se dispone de datos 
sobre la empleabilidad de los egresados, compilados por la UEC (Informe Resultados Empleabilidad Promoción 
2017-18). La encuesta se aplica a los egresados a los 3 años de haber finalizado los estudios por lo que describe la 
situación al año 2021 para la promoción 2017-18 en dos aspectos relevantes para este autoinforme: la situación 
laboral posterior a la finalización de los estudios y el grado de satisfacción con los mismos. 

Sobre la situación laboral los resultados indican que un 31% de los egresados del Grado está trabajando en la 
actualidad, un 22,73% no lo hace, pero lo ha hecho al finalizar la titulación y un 45,45% no trabaja en la actualidad 
ni lo ha hecho después de finalizar el grado. De los que están actualmente trabajando o trabajaron al finalizar la 
titulación, el 41,67% buscó y encontró empleo en una actividad directamente relacionada con la Titulación. Las 
actividades más mencionadas corresponden a las administrativas y servicios auxiliares, el sector educativo y las 
sanitarias y de servicios sociales. Son, mayoritariamente, empleos sin responsabilidad sobre otras personas, en 
organizaciones pequeñas o medianas y con una retribución menor a 12.000 euros. La mitad de los egresados 
trabajan en Castilla y León. El grado de satisfacción que muestran con el contenido del trabajo y la disponibilidad de 
tiempo libre es medio (3,5), pero es bastante más bajo con las perspectivas de promoción y el nivel de retribución. 

Entre los egresados que no han trabajado ni lo están haciendo en la actualidad, un 80% se encontraba buscando 
empleo relacionado con la titulación. Los egresados en CPAP (junto a los de otras titulaciones de las áreas de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas) se enfrentan a una grave situación de empleabilidad en estos años que forma parte de 
una realidad más amplia, que afecta en general al acceso y permanencia de los jóvenes al mundo laboral, pero a la 
que suman, según el “Diagnóstico sobre la empleabilidad del alumnado…” del Foro Universidad-Empresa de las 
Universidades de Castilla y León, a  dos problemas característicos: una tasa de empleo inferior a otras áreas y una 
tendencia a la sobrecualificación. A pesar de este escenario, el grado de satisfacción de los egresados con los 
estudios del Grado en CPAP, según el Informe Resultados Empleabilidad de la promoción 2017-18 indica que un 
68,18% volvería a estudiar la misma titulación y un 81,82% que lo haría en la Universidad de Salamanca.  

Desde la Facultad de Derecho y en coordinación con otras titulaciones se vienen realizando anualmente Jornadas 
de Salidas Profesionales donde se invita a jóvenes egresados que han tenido una carrera profesional exitosa a que 
compartan su experiencia y ofrezcan asesoramiento a los estudiantes. Estas jornadas se repiten de manera 
periódica con gran éxito de asistencia (durante la pandemia fueron online). En el curso 2020-21, la Facultad de 
Derecho elaboró junto con SIPPE el Plan de Empleo para el curso académico 2020-21, con la finalidad de conseguir 
un adecuado perfil de egreso de los estudiantes de la Facultad de Derecho para mejorar su empleabilidad. En él se 
compaginan las tradicionales jornadas de salidas profesionales con talleres de búsqueda de empleo. 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Formación profesional flexible y multifacética, que incrementa la empleabilidad de los graduados. 
- Obtención de datos objetivos a partir del Informe Resultados Empleabilidad Promoción 2017-18. 
- Alto grado de satisfacción de nuestros egresados con la formación recibida. 
- Consolidación de las Jornadas sobre salidas profesionales y puesta en marcha del Plan de Empleo por parte de la 
Facultad, en colaboración con el SIPPE. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
- Necesidad de realización de informes para el resto de las promociones. Solo disponemos de una encuesta. 
-Falta de actividades específicas que permitan a los estudiantes contactar con el ámbito profesional antes de 
concluir sus estudios. 
Extensión máxima recomendada 1 página.  
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DIMENSIÓN III. RESULTADOS 
Criterio 4. Resultados del programa formativo 

4.4. Satisfacción de los agentes implicados 

EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Estudios de satisfacción de estudiantes, egresados, profesorado, personal de administración y servicios, 

empleadores. 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
La satisfacción de los estudiantes, de los egresados, del profesorado y, 
en su caso, el personal de apoyo a la docencia, así como de otros grupos 
de interés, ha sido analizada, se demuestra adecuada y, en su caso, se 
adoptan medidas para su mejora. 

X   

JUSTIFICACIÓN 

Atendiendo a la indicación recibida en el informe de la 1ª renovación de la acreditación y como ya señaló en el 
criterio 2.2 de este autoinforme, se han implementado durante este periodo encuestas de satisfacción de otros 
agentes implicados, además de aquellas a los estudiantes que ya se llevaban a cabo. De manera general, es posible 
afirmar, en primer lugar, que las herramientas de recolección de datos (las encuestas) se han ido consolidando como 
instrumento de diagnóstico y valoración, que se expresa claramente en el incremento sostenido de las tasas de 
respuesta a lo largo del periodo analizado. En segundo lugar, que todos los agentes implicados en el Grado en CPAP 
muestran un notable grado de satisfacción en todos los aspectos evaluados.   

La primera cuestión mencionada puede apreciarse en la siguiente tabla. Desde el anterior periodo evaluado hasta la 
actualidad (el informe de ACSUCYL nos demandaba mejorar el 7% de respuestas que tenía la hasta entonces única 
encuesta disponible), se aprecia un importante aumento de la representatividad, con una subida muy importante de 
los valores, tanto en estudiantes como en profesores, y que es aún más pronunciada en el caso de los DG.  
 

2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 
% de respuestas. Satisfacción de los estudiantes con el programa formativo   
Grado en CPAP 13,85 18,27 31,2 36,1 21,96 
Doble Grado Derecho-CPAP 15 16,83 41,8 65,5 30,25 
Doble Grado IyD-CPAP 30 37,5 46,7 75 46 
% de respuestas. Satisfacción de del PDI con el programa formativo   
Grado en CPAP 15,28 

 
35,4 

 
55,56 

Doble Grado Derecho-CPAP 2,92 
 

43,3 
 

35,14 
Doble Grado IyD-CPAP 10,53 

 
47,9 

 
49,6 

% de respuestas. Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente 
Grado en CPAP n/d 

 
35,2 

 
29,8 

Doble Grado Derecho-CPAP n/d 
 

54,5 
 

n/d 
Doble Grado IyD-CPAP n/d 

 
41,4 

 
n/d 

En relación con la segunda cuestión, el grado de satisfacción de los agentes implicados durante el periodo 
analizado, los indicadores muestran una valoración positiva y una relativa estabilidad. En la evaluación de los 
estudiantes, son mejores los valores con respecto a la actividad docente que al programa formativo. 

Con respecto a la satisfacción estudiantil con la actividad docente, la media general de las tres encuestas realizadas 
(solo dos para el DG con Información y Documentación) fue de 3,87 para el Grado; 3,94 para el DG con Derecho y 
4,01 para el DG con Información y Documentación (sobre una escala de 5). Se observa, además de un nivel de 
satisfacción alto, una relativa estabilidad a lo largo del tiempo. Examinando la siguiente tabla, los aspectos más 
valorados son la “resolución de dudas y la orientación para el desarrollo de las tareas” y la “accesibilidad de los 
profesores para consultas”; los menos, “la adecuación de los recursos didácticos” y la “organización de actividades o 
tareas”. Para todos los ítems, sin embargo, los valores oscilan entre una media de 3,69 (el valor más bajo, registrado 
para los recursos didácticos, en el curso 2017-18) y una media de 4,13 (para la resolución de dudas, en el curso 
2019-20), lo que indica una notable satisfacción. 

Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente 2017-18 2019-20 2021-22 
El/la profesor/a explica con claridad 3,91 3,96 3,71 
Resuelve las dudas planteadas y orienta a los estudiantes en el desarrollo de sus tareas 4,02 4,13 3,93 
Organiza bien las actividades o tareas 3,80 3,87 3,70 
Las actividades o tareas son provechosas para lograr los objetivos de la asignatura 3,86 3,87 3,70 
Favorece la participación del estudiante en el desarrollo de la actividad docente 3,89 3,88 3,84 
Está accesible para ser consultado por los estudiantes 4,04 4,11 3,94 
Ha facilitado mi aprendizaje y gracias a su ayuda he logrado  3,75 3,80 3,75 
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mejorar mis conocimientos, habilidades y destrezas 
Los recursos didácticos utilizados son adecuados para facilitar el aprendizaje 3,69 3,76 3,95 
La bibliografía y los materiales didácticos facilitados son útiles para el aprendizaje 3,73 3,90 3,86 
Los métodos de evaluación se corresponden con el desarrollo docente de la materia 3,91 3,91 3,87 
Mi grado de satisfacción general ha sido bueno 3,91 3,94 3,71 
MEDIA GRADO CPAP 3,86 3,92 3,81 
MEDIA DOBLE IyD-CPAP 4,06 3,95 n/d 
MEDIA DERECHO-CPAP 3,80 3,98 4,04 

Un desempeño algo más bajo se advierte en la satisfacción de los estudiantes con el programa formativo. La media de 
las cinco encuestas fue de 3,10 para el Grado; 3,04 para el DG con Derecho y 3,76 para el DG con Información y 
Documentación. El aspecto que menos satisfacción generó entre el alumnado fue el “plan de estudios y su 
estructura”; los que más, “instalaciones e infraestructuras” y “proceso de enseñanza-aprendizaje” (ver tabla). 

En relación con los ítems que conforman el bloque “plan de estudios y estructura”, los mejores resultados aparecen 
en “la distribución de contenidos y competencias de las asignaturas”, “la correspondencia entre los conocimientos y 
competencias adquiridas y los créditos asignados” y “la oferta de movilidad”. La satisfacción se reduce, sin embargo, 
con la “oferta de prácticas externas” y con la “oferta de asignaturas optativas” (cabe señalar, no obstante, que el 
nivel de satisfacción con respecto a esta última ha mejorado en relación con los anteriores informes). Se espera que 
estos resultados mejoren aún más en el futuro con el plan de estudios modificado (ver criterios 1.1 y 2.3) y con la 
recuperación de la oferta de prácticas externas pre-pandemia, que había conseguido aumentar consistentemente. 

Satisfacción de los estudiantes con el programa formativo 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 
Plan de Estudios y su Estructura 2,67 2,93 3,06 2,88 2,93 
Organización de la enseñanza 2,83 2,97 3,21 2,98 3,05 
Proceso de enseñanza – aprendizaje  3,05 3,24 3,17 3,08 3,11 
Instalaciones e infraestructuras 3,39 3,58 3,76 3,42 3,56 
Acceso y atención al alumno 2,75 3,09 3,07 2,8 2,83 
MEDIA GRADO CPAP 2,94 3,16 3,25 3,03 3,10 
MEDIA DERECHO-CPAP 2,86 2,88 3,11 3,11 3,04 
MEDIA DOBLE IyD-CPAP 3,22 3,43 3,02 3,48 3,76 

Con respecto a la satisfacción del PDI con el programa formativo, la evaluación es muy favorable. La media general 
de las dos encuestas del periodo analizado, tanto para el grado como para los DG, es superior a 4 (en la escala de 5). 
Todos los ítems muestran resultados generalmente muy positivos. Los profesores están muy satisfechos “de 
participar en el grado”, “con la asignatura que imparten” y con el “reconocimiento por participar en el grado”. 

Los valores más bajos de satisfacción que expresan los profesores se corresponden a las afirmaciones “el plan de 
estudio es coherente”, “los estudiantes ingresan con buena formación” y “la formación del profesorado cubre mis 
necesidades”. Sobre el primero, ya se ha hecho referencia en este informe a la modificación del plan de estudios 
realizada durante este período. Sobre los otros dos ámbitos, también se realizaron mejoras. Por una parte, se 
incrementó la oferta de formación del profesorado, especialmente en el ámbito del aprendizaje de competencias 
digitales como efecto del cambio de modalidad docente y de evaluación por la pandemia. Por otra, la creciente 
demanda por el acceso de nuevos estudiantes que se refleja en un sostenido incremento de la nota media de 
ingreso al Grado (ver criterio 4.2) debería contrarrestar y mejorar el resultado de baja satisfacción, entre los 
profesores, respecto a la formación de los estudiantes cuando comienzan la titulación. 

Satisfacción del PDI con el programa formativo 2019-20 2021-22 
Organización de la docencia 4,09 4,05 
Actividad docente 4,19 3,88 
Recursos 3,98 4,2 
Satisfacción general 4,44 4,37 
MEDIA GRADO CPAP 4,18 4,13 
MEDIA DERECHO-CPAP 4,22 4,12 
MEDIA DOBLE IyD-CPAP 4,17 3,90 

También se observa una alta satisfacción del personal de administración y servicios (PAS). Los datos de las dos 
encuestas realizadas durante el periodo evaluado revelan un alto grado de satisfacción del PAS en relación con las 
funciones que desempeñan en los títulos que se imparten en el centro. En el primero de ellos, se incidía en un par 
de aspectos en los que era preciso llevar a cabo actuaciones de mejora: a) la coordinación existente con otras 
unidades o servicios de la Universidad; b) las condiciones del espacio en que realizan su trabajo (a la vista de los 
comentarios individuales, parece que se referían a los problemas de climatización que afectaban también a alumnos 
y profesores, sobre los que se han llevado a cabo diversas actuaciones).  

Durante los cursos en los que el desarrollo de la actividad docente se vio afectada por la pandemia del Covid-19, la 
UEC desarrolló encuestas específicas. El Informe de resultados de la encuesta sobre el impacto académico de la 
COVID-19 (Curso 2019-2020) de los estudiantes de la Facultad de Derecho refleja que, en general, los estudiantes no 
tuvieron problemas para adaptarse al sistema de docencia online y que los profesores informaron de los cambios en 
la metodología docente y en la evaluación. Ahora bien, la impartición de la docencia teórica sufrió el impacto con 
menor intensidad que la práctica. Su nivel de satisfacción global fue del 51,2%, al que hay que sumar un 22,9% que 
no se muestra satisfecho ni insatisfecho. 



USAL. Autoinforme de Seguimiento/ Renovación de Acreditación Grado en Ciencia Política y Administración Pública 
  

 

 26  
 

Por otra parte, el Informe de resultados de la encuesta sobre el impacto académico de la Covid-19 (2019-2020), 
formulada la PDI de la rama ciencias sociales y jurídicas señala que sólo un 31,4 % no tuvo dificultades para adaptarse 
al sistema de docencia no presencial. La mayoría considera que adaptó su metodología y herramientas docentes (el 
% es ligeramente inferior en el ámbito de la docencia práctica), así como los criterios de evaluación. Según un 
50,2%, la asimilación de contenidos impartidos de forma no presencial fue similar a la que habría resultado de la 
impartición presencial; ahora bien, tratándose de contenidos prácticos, solo un 37% lo consideró así. De forma 
mayoritaria, el profesorado afirma haber empleado más tiempo en preparar tanto las clases no presenciales como 
las evaluaciones de la docencia no presencial. La mayoría considera que recibió recursos suficientes por parte de la 
USAL (78,7%) e información y apoyo suficiente por parte del Decanato (81%). La encuesta también advierte que 
acusaron cansancio emocional (72,9%) y consideraron que la carga de trabajo no presencial fue mucho mayor que 
la presencial (82.9%). El 60,7% del PDI se mostró satisfecho con la gestión realizada por la USAL durante el 
confinamiento y la desescalada. 

Finalmente, el Informe correspondiente a la encuesta realizada al PAS sobre el impacto académico de la Covid-19 en la 
Universidad de Salamanca (curso 2019-2020) señala no hubo grandes dificultades para teletrabajar (los que más 
dificultades han encontrado son los que se encuentran entre 51 y 60 años). 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Buenos indicadores de satisfacción, en términos generales, de todos los agentes implicados en el título.  
- Planificación y puesta en marcha de actuaciones de mejora en áreas donde la satisfacción es inferior o baja.  
- Procesos de análisis, evaluación y debate internos establecidos y funcionando para dar respuesta a las áreas 
problemáticas en este contexto. 
-Implantación de todas las encuestas de satisfacción comprometidas en la memoria del Grado. 
-Pronunciado incremento de la participación en las encuestas (aumento de las tasas de respuesta). 
-Buena valoración de los agentes con las acciones de la Facultad para hacer frente a la pandemia del COVID-19. 
 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
- Baja satisfacción de los estudiantes con la oferta de asignaturas optativas y con la oferta de prácticas externas. En 
esta área específica se han realizado reformas, ampliando la oferta de asignaturas optativas para abarcar los cursos 
3º y 4º, así como incorporando mayor variedad en la oferta (ver criterios 1.1 y 2.3). Sobre las prácticas externas, ver 
criterios 1.2 y 4.1). 
 
Extensión máxima recomendada 1 página. 



USAL. Autoinforme de Seguimiento/ Renovación de Acreditación Grado en Ciencia Política y Administración Pública 
  

 

 27  
 

 

DIMENSIÓN III. RESULTADOS 
Criterio 4. Resultados del programa formativo 

4.5. Proyección exterior del Título 
EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR: 
• Convenios de movilidad de estudiantes y profesores 
• Datos de programas de movilidad de estudiantes y profesores 

OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS: 
• Doble Titulación Franco-Española en Ciencia Política: Sciences Po Lille – Universidad de Salamanca 
http://www.sciencespo-lille.eu/international/les-doubles-diplomes/fife 
 
SE APORTAN 
EVIDENCIAS CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES Se ha cumplido sin 

desviaciones 

Se han producido 
ligeras 

desviaciones 

Se han producido 
desviaciones 
sustanciales SI NO 

X  
Los estudiantes participan en programas de movilidad desplazándose a 
otras universidades nacionales o internacionales, y el Título recibe 
estudiantes procedentes de otras universidades, en coherencia con las 
previsiones de la memoria verificada y las características del Título. 

X   

X  
El profesorado y, en su caso, el personal de apoyo a la docencia, 
participa en programas de movilidad, desplazándose a impartir docencia 
a otras universidades nacionales e internacionales y profesores 
procedentes de otras universidades imparten docencia en el Título. 

X   

X  El Título mantiene convenios de colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales. X   

JUSTIFICACIÓN 

El Grado en CPAP de la USAL es uno de los pocos de su área que, en España, ofrece una doble titulación 
internacional, establecida como programa regular y continuo con una prestigiosa institución extranjera, la Facultad 
de Ciencia Política de la Universidad de Lille. En este caso, más que de un mero convenio de movilidad se trata de 
una integración internacional estable.  

En el marco de las actividades de movilidad en sus restantes aspectos, los programas han sido coordinados y 
promovidos de manera efectiva durante el periodo analizado. La Vicedecana de Promoción e Internacionalización 
ha asumido la coordinación que antes desempeñaba el Coordinador internacional. Los estudiantes muestran un alto 
grado de satisfacción en este ámbito y la información al respecto es amplia y accesible, en la web de la universidad 
(http://rel-int.usal.es/es)  y en la de la Facultad de Derecho (https://derecho.usal.es/convenios-y-destinos), además 
de a través del boletín de la Facultad, de correos electrónicos y de charlas específicas. El Grado muestra un fuerte 
atractivo para estudiantes extranjeros: por una parte, ha ido aumentando, durante el periodo (ver tabla), el 
porcentaje de estudiantes extranjeros de nuevo ingreso en la titulación; por otra, y a pesar de la pandemia, el 
programa Erasmus ha seguido generando un alto interés.  
 

2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 
Erasmus entrantes -- 62 50 46 78 
Erasmus salientes 4 4 9 10 8 
SICUE entrantes 6 10 5 9 9 
SICUE salientes 3 6 3 7 9 
Intercambio entrantes 17 15 6 2 7 
Intercambio salientes 2 1 - - - 
% alumnos extranjeros 7,5% 3,8% 9,2% 13,9%  

El Covid-19 afectó particularmente a los alumnos que se encontraban participando en programas de movilidad. 
Desde la USAL, se facilitó a los estudiantes, tanto administrativa como académicamente, todo tipo de facilidades; 
mención especial merecen las ayudas “Causas de fuerza mayor” creadas por la UE y las ayudas al desplazamiento 
por gastos sobrevenidos derivados del retorno desde los países de acogida aprobadas por la USAL.  

Las áreas de conocimiento implicadas en la titulación han fortalecido su programa permanente de actividades 
internacionales con profesores españoles y extranjeros invitados y mediante la participación de los profesores del 
Grado en las convocatorias de movilidad (especialmente Erasmus+ y convenios). 

PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS  
- Fuerte internacionalización del grado, con incremento de alumnos extranjeros de nuevo ingreso. 
- Oferta de más de 150 convenios firmados tras la entrada en vigor del nuevo programa Erasmus+. 
- Alta satisfacción de los estudiantes con las actividades de movilidad. 
- Amplia difusión y presentación de las actividades de movilidad. 
- Adaptación a las circunstancias derivadas de la crisis sanitaria. 
-Participación asidua de profesores extranjeros de gran prestigio impartiendo conferencias y seminarios. 
-Alta participación de los profesores de la Facultad en las ayudas de movilidad (en especial, Erasmus+ y convenios). 
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-Adaptación del Reglamento de TFG a las necesidades de los alumnos incluidos en programas de movilidad. 
PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA 
-La financiación para actividades de movilidad, (becas y ayudas) es muy escasa. 
-Elaboración de informes sobre las estancias docentes realizadas por el profesorado en el marco de los programas 
Erasmus+ y convenios. Para recabar esos datos, es necesario solicitarlos al Servicio de Relaciones Internacionales. 
 
Extensión máxima recomendada 1 página. 
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PLAN DE MEJORA 

REVISIÓN DE LAS ACCIONES DE MEJORA DESARROLLADAS A INICIATIVA PROPIA O 
ATENDIENDO A LAS RECOMENDACIONES DE INFORMES EXTERNOS 

Incluir aquí dos tipos de acciones de mejora: a) las que han surgido en los autoinformes que ha elaborado y ha implantado el Título 
a iniciativa propia y b) las que han surgido en los informes externos (de verifica, modifica, seguimiento y renovación de la 
acreditación) de la ACSUCyL. En este último caso se aportaría una explicación detallada que justifique lo que se ha dicho en el 
subcriterio 2.3. Evolución del Título.  

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Grupo de Trabajo para el Análisis y Evaluación de la Calidad del Título, con amplia participación de la 
comunidad académica 

FECHA DE LA PROPUESTA: 01/09/2018 FECHA DE SU CONCLUSIÓN: 28/02/2020 

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
Durante los cursos 2018-2019 y 2019-2020, se implementa para el Grado en CPAP un Grupo de Trabajo Especial para 
realizar un análisis y evaluación de la calidad de la titulación y proponer reformas del título y de todos sus procesos 
implicados. Con fuerte apoyo de las autoridades de la Facultad de Derecho, el grupo realizó numerosas sesiones abiertas de 
análisis, evaluación y propuesta de reformas a la titulación, con amplia participación de los distintos grupos de la comunidad 
académica. La conclusión de esta acción de mejora fue una amplia propuesta de reforma del plan de estudios. 
El grupo tomó como punto de partida para sus deliberaciones y decisiones, por una parte, las sugerencias y recomendaciones 
contenidas en el informe de renovación de la acreditación del grado, dictaminado por ACSUCyL en 2017. También se 
tomaron como base para muchas deliberaciones y decisiones la información y datos objetivos recopilados por la UEC. 
Finalmente, una de las fuentes más interesantes y productivas para la agenda de análisis y discusión del Grupo de Trabajo 
Especial fueron las sugerencias, quejas y reclamaciones recibidas previamente a las tareas del grupo y durante el transcurso 
de las deliberaciones y debates, por parte de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 

 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
La formación del Grupo de Trabajo Especial ha tenido un perceptible impacto en términos de la consolidación de una 
identidad diversa y plural entre los grupos humanos que forman el equipo de la titulación, fortaleciendo así su carácter de 
comunidad académica de análisis y deliberación. Los indicadores analizados en el presente informe muestran que la titulación 
ya contaba con altos niveles de satisfacción respecto a la pertenencia institucional y esta identidad positiva ha sido 
probablemente una condición de posibilidad para el carácter abarcador y decisivo de los resultados del grupo especial de 
trabajo. Son resultados tangibles de la presente acción de mejora las propuestas de reforma del plan de estudios y de otros 
diversos aspectos de la titulación, que han sido objeto de profundo análisis y debate durante las reuniones mencionadas y 
que cuentan con un muy amplio consenso para su respaldo. Dichas propuestas de reforma aseguran no solamente la vigencia 
de la titulación en términos de las transformaciones de la sociedad y de los sistemas políticos, sino también su actualización 
científica en atención a los desarrollos internacionales de las disciplinas que la conforman. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Propuesta de modificación del Plan de estudios y otros aspectos de la memoria del Grado en Ciencia Política 
y Administración Pública 

FECHA DE LA PROPUESTA: 29/09/2020 FECHA DE SU CONCLUSIÓN: febrero de 2021 

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
A partir de la labor del Grupo de Trabajo Especial (ver punto anterior) se modificó la Memoria del título y fue enviada a 
ACSUCYL para su valoración. La modificación planteó la actualización del plan de difusión a potenciales estudiantes, de los 
sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes, de la información relativa al profesorado, de los medios materiales y 
servicios disponibles y, especialmente, incluye la reforma del plan de estudios. Esta reforma va encaminada a subsanar 
algunos de los problemas más importantes señalados por ACSUCYL en su último informe de renovación aplicando tres 
estrategias generales: 1) cambio de orientación y contenidos de algunas asignaturas; 2) ampliación de la oferta de optatividad 
y 3) redistribución de las asignaturas para hacer más coherentes e internamente consistentes los perfiles o itinerarios 
formativos previstos (ahora denominados “Menciones”) y para equilibrar la oferta de contenidos entre ramas de 
conocimiento, adelantando el acceso a la optatividad y haciéndolo coincidir con la elección del itinerario formativo (Ciencia 
Política / Administración Pública). La propuesta de modificación fue aprobada por ACSUCYL en febrero de 2021 y comenzó 
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a implementarse en el curso académico 2021-22. 
 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
Mediante esta acción de mejora se pretendió hacer frente a varias de las debilidades señaladas en el informe de la 1ª 
renovación de la acreditación. Especialmente, corregir la formación excesivamente jurídica en la orientación y contenidos de 
algunas asignaturas del título; incluir una orientación destinada a que los estudiantes aprendan aplicar el enfoque de la 
diversidad y los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal; mejorar el 
grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de optatividad; motivar a los alumnos en la adquisición de las 
competencias; y reducir la tasa de abandono. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Medidas para alcanzar la paridad de género entre estudiantes de la titulación 

FECHA DE LA PROPUESTA: 01/02/2020 FECHA DE SU CONCLUSIÓN:  

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
El objetivo que plantea esta medida era llegar a un 50% en la proporción de alumnas mujeres del grado. El criterio al que 
afecta es la presencia de la disciplina de “estudios de género” en el plan de estudios, con aplicaciones en política y 
administración. Se planteó incluir en la modificación del plan de estudios de la titulación las decisiones ya adoptadas por la 
comunidad académica en las reuniones del Grupo de Trabajo Especial mencionadas arriba, particularmente respecto a la 
incorporación de una asignatura obligatoria y dos asignaturas optativas referidas a los estudios de género.  
La medida se plantea porque durante el curso 2018-19 se detectó que el porcentaje de alumnas mujeres no alcanzaba aún la 
paridad. Se esperaba mejorar este resultado mediante la inclusión de tres asignaturas sobre estudios de género, en política y 
administración, una de ellas obligatoria y dos optativas, como ya se ha decidido en reuniones con amplia participación de 
profesores y estudiantes. Estas asignaturas fueron especialmente reclamadas por representantes mujeres de los estudiantes 
y por alumnas presentes durante las reuniones de análisis y discusión del título descriptas en el punto anterior, además de 
profesoras de la titulación y personal de administración y servicios. 
 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
La propuesta de modificación del plan de estudios con la inclusión de estas asignaturas fue aprobada por ACSUCYL en 
febrero de 2021 y comenzarán a dictarse en el curso académico 2022-23. Por este motivo, aún no se puede dar cuenta del 
impacto de la medida en el objetivo general. Se dará seguimiento a esta medida de mejora y a la satisfacción por parte de los 
estudiantes a través de indicadores tales como el número de matrículas para estas optativas, la evolución del indicador 
específico de satisfacción con la oferta de optatividad de las encuestas y las reuniones de la coordinación del Grado con los 
estudiantes (especialmente de 3er y 4to curso).  
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Promoción de la participación de estudiantes de grado en el blog de debates del Área de Ciencia Política y de 
la Administración (ACPA) 

FECHA DE LA PROPUESTA: 01/03/2020 FECHA DE SU CONCLUSIÓN: 2021 

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
El objetivo que planteaba esta medida era incrementar las entradas en el blog que corresponden a estudiantes de grado, para 
complementar su formación académica y contribuir a consolidar la comunidad académica con la participación activa de los 
diferentes grupos humanos que la componen. La participación en el blog se había visto limitada de manera prácticamente 
exclusiva a los estudiantes de posgrado (máster y doctorado), de modo que se buscaba promover la participación de alumnos 
de grado. Las tareas a realizar incluían la difusión del blog en las asignaturas, por parte de los profesores, y el diseño de una 
sección especial de la página web del Área de Ciencia Política. Sin embargo, esta medida de mejora no continuó 
implementándose debido a que el blog de ACPA se reformuló como un espacio de difusión de contenidos y transferencia del 
conocimiento, con un perfil más específico, destinado a la publicación de resultados de investigación de estudiantes de 
postgrado y profesores.   
 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
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Esta medida experimentó, inicialmente, un retraso en su implementación debido a que el Área de Ciencia Política se 
encontraba en proceso de cambio de su web (una reformulación integral). Cuando el proceso finalizó, el espacio destinado al 
blog “Hipótesis alternativa” se relanzó como un “un espacio de reflexión y análisis político generado a partir del conocimiento 
experto”, especialmente de doctorandos y profesores miembros del Área o vinculados a él. 
Con esta decisión, la medida de mejora perdió su razón de ser y en los últimos años los estudiantes del Grado han abierto 
nuevos espacios para la difusión de sus opiniones. Estas mantienen una fuerte relación con el Grado, pero funcionan como 
espacios independientes. Como ejemplo puede citarse la creación de la “Asociación de Estudiantes de Ciencia Política” 
(ASCIPO), constituida desde Salamanca, y que cuenta con sus cuentas propias en las principales redes sociales por las que 
comunica sus análisis de coyuntura y/o reflexión política. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Desmotivación de los estudiantes y resultados inferiores, en asignaturas con carga excesivamente jurídica 

FECHA DE LA PROPUESTA: 01/03/2020 FECHA DE SU CONCLUSIÓN:  

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
El objetivo que plantea esta medida es mejorar la motivación y el rendimiento en las asignaturas afectadas. El criterio al que 
afecta son los contenidos y el plan de estudios. La tarea se plantea el monitoreo de los contenidos de las asignaturas con 
carga excesivamente jurídica y conversaciones con los profesores a cargo y los respectivos departamentos. Esta medida va 
vinculada a los cambios en el plan de estudios para incluir asignaturas con contenidos políticos, sociales y de gestión, frente a 
los contenidos exclusivamente jurídicos y que forman parte de la implementación de las decisiones que se tomaron durante 
las deliberaciones del Grupo de Trabajo Especial para la modificación del plan de estudios en los cursos 2017-18 y 2018-19. 
 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
Esta medida experimentó un retraso en su implementación como consecuencia de la aprobación de la modificación del plan 
de estudios. Como ya ha sido mencionado reiteradamente en este informe, dicho plan de estudios comenzó a funcionar a 
partir del curso 2021-22, por lo que la revisión de los contenidos y su posible reorientación por parte de los profesores 
asignados para reducir la carga excesivamente jurídica se ha pospuesto hasta que se produzca esa transición.  
En ese momento, la coordinación del grado supervisará y verificará la elaboración y aceptación de los cambios propuestos. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Monitoreo, análisis y medidas para reducir la tasa de abandono 

FECHA DE LA PROPUESTA: 01/03/2020 FECHA DE SU CONCLUSIÓN: 28/02/2020 

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
El objetivo planteado apunta a la mejora de la motivación general de los estudiantes a través de la actualización científica del 
plan de estudios, mejoras en las prácticas profesionales e inclusión de asignaturas que reflejen cuestiones de gran relevancia 
actual, como la problemática del género, las nuevas relaciones entre política y violencia en el mundo globalizado, el impacto 
de nuevas tecnologías en la vida política y otros temas. 

Esta acción de mejora comprende un conjunto de medidas coordinadas para mantener bajo estudio el problema de la tasa de 
abandono e implementar medidas para contrarrestarla. Se trata de mejorar el atractivo de las asignaturas del plan de estudios 
a través de su actualización científica y la inclusión de nuevas asignaturas que se corresponden con problemáticas actuales 
de la sociedad y del sistema político. Del mismo modo, continuar aumentando el atractivo de las prácticas profesionales. 
Estas medidas han sido ya consideradas por separado, pero la presente acción de mejora consiste en su coordinación integral 
en vistas al logro de la reducción sostenida de la tasa de abandono. 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
Se realizaron consultas a la Secretaría de la Facultad y la UEC de la universidad para recabar datos y detectar cuáles son los 
factores que impactan sobre esta cuestión y cuáles son los itinerarios que siguen los estudiantes que abandonan los estudios. 
Las medidas vinculadas a esta mejora deberán ser analizadas con la implantación del plan de estudios modificado. Sin 
embargo, de momento, ya se ha aumentado la oferta de asignaturas optativas relacionadas con nuevas problemáticas y retos 
de la política contemporánea. Ejemplo de ello son las asignaturas “Tecnologías, poder político y gobierno” (6 ECTS), “Social 
and Political movements in a globalized World” (6 ECTS), “La política de la guerra” (3 ECTS) o “Políticas públicas e igualdad de 
género” (3 ECTS), entre otras. Al mismo tiempo, se ha procedido a modificar el número de créditos de algunas asignaturas 
optativas, aumentando o reduciendo su carga de acuerdo con un análisis exhaustivo de los contenidos ofertados en la 
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búsqueda de un mayor equilibrio e impulso al interés científico de la titulación.  
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Simplificación, actualización y reestructuración de los contenidos del Grado en la web de la Facultad de 
Derecho y el Área de Ciencia Política y de la Administración 

FECHA DE LA PROPUESTA: 07/02/2021 FECHA DE SU CONCLUSIÓN:  

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
El objetivo que se planteó con esta medida fue mejorar la comunicación y la difusión del Grado. La información pública sobre 
el Grado en CPAP se encontraba dispersa en diferentes webs de la Universidad, lo que dificultaba la correcta actualización 
cuando se presentaban cambios. El informe de la Comisión de Evaluación de ACSUCYL de 2017 ya había señalado esta 
cuestión como un aspecto que debía mejorarse. Para ello, las tareas que se plantearon fueron: revisión de la información 
contenida en los diferentes webs y simplificación, centralización y actualización de la información difundida. 

 
VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
Esta medida ha sido completada. Se ha hecho una revisión sistemática de los contenidos duplicados y de los enlaces web que 
aparecían en cada uno de los sitios en los que la información se encontraba presente. Se tomó la decisión de que el espacio 
principal para la difusión del grado fuera el dominio que depende directamente de los servicios centrales de la Universidad 
(https://www.usal.es/grado-en-ciencia-politica-y-administracion-publica), sobre la base de que comparte con otros grados 
una misma estructura que facilita la usabilidad por parte de los interesados. Al mismo tiempo, la información sobre el grado y 
los DG contenida en la web del Área de Ciencia Política y Administración y en la de la Facultad de Derecho, fue 
redireccionada, siempre que fue posible, a la ruta mencionada. Con ello se ha conseguido centralizar y mantener actualizados 
los datos referidos a estas titulaciones. Aún así, aún hay margen para la mejora. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Mejora en la oferta y seguimiento de prácticas externas 

FECHA DE LA PROPUESTA: 2019-2020 FECHA DE SU CONCLUSIÓN:  

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 

Esta propuesta de mejora se planteó en el informe de seguimiento del Grado (2019-2020), pero no puedo hacerse efectiva 
como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del Covid-19. Por ello, dado que las prácticas externas sufrieron alteraciones 
durante este periodo, la medida se ha postergado, pero se pretende su reactivación a partir del curso académico 2022-23.  

El informe externo de la 1º renovación de la acreditación de ACSUCYL detectó problemas en la coordinación en las prácticas 
externas entre el tutor académico y el tutor de la entidad colaboradora. Para solventarlos, se propone una mayor implicación 
en el seguimiento de esta relación desde la coordinación del Grado, complementaria a la labor desarrollada desde la 
coordinación de prácticas de la Facultad, creando mecanismos específicos para evaluar y garantizar el contacto entre ambos 
tutores. Al mismo tiempo, también se detectó una baja satisfacción de los estudiantes con la oferta de prácticas externas. Para 
dar solución a esta cuestión se plantean dos acciones. Por una parte, un plan ejecutado con la cooperación de los profesores 
de la titulación para captar nuevas instituciones y entidades colaboradoras que ofrezcan plazas, con más énfasis en el ámbito 
de la Ciencia Política que en el de la Administración Pública, que es donde más necesita ampliarse la oferta. Por otra, incentivar 
a los estudiantes para que localicen nuevas plazas y sea posible establecer convenios de prácticas, con la supervisión de la 
Comisión de Prácticas, que garantiza que dicha propuesta cumpla con los requisitos académicos y objetivos formativos de la 
asignatura. 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
Aún no se ha iniciado esta acción debido a la situación provocada por la pandemia de la COVID-19. Se plantea su ejecución a 
partir del presente curso académico (2022-23). 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Implantación de las encuestas de satisfacción de los agentes implicados 
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FECHA DE LA PROPUESTA: 2018 FECHA DE SU CONCLUSIÓN:  

IMPLANTACION 

GRADO DE CONSECUCION:   COMPLETADA             EN MARCHA          NO INICIADA              

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido): 
Con el objetivo de conocer la satisfacción de los agentes implicados, tal como establece la memoria del Grado y como recomendó 
el informe de la 1ª renovación de la acreditación de ACSUCYL se pusieron en marcha las encuestas de satisfacción de profesorado 
y de los estudiantes con el programa formativo y las encuestas de satisfacción del PAS (además de todas las encuestas para 
evaluar el impacto de la pandemia). Los datos recabados y procesados por la UEC sirven para conocer la opinión de los profesores 
que imparten docencia en el grado, de los estudiantes, y de las personas que participan en la gestión de las titulaciones. 
 

VALORACION 

EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO): 
Las encuestas han sido un instrumento fundamental de análisis de la evolución del Grado y los Dobles Grados y han servido para 
detectar problemas asociados con todos los subcriterios analizados en este informe. El principal problema que se plantea con 
respecto a esta cuestión es que se dispone de datos suficientes, pero la sobrecarga de trabajo de la Comisión de Calidad y de la 
Coordinación del grado impiden un seguimiento constante y un análisis en profundidad del material. Sería necesario establecer 
procesos y generar oportunidades para que ambos puedan desarrollar un trabajo más profundo y pormenorizado de 
procesamiento y análisis de los datos proporcionados por la UEC y, mediante una ampliación del PAS, designar personal específico 
para que colabore en torno a esta cuestión.  
 
 
 
PROPUESTA DE NUEVAS ACCIONES DE MEJORA  
Incluir aquí aquellas acciones de mejora que se derivan de los puntos débiles y puntos fuertes indicados en este Autoinforme. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Implantación del plan de estudios modificado y la satisfacción de los estudiantes y PDI en torno a él 

OBJETIVO: Analizar y dar seguimiento al proceso de implantación del plan de estudios modificado  

CRITERIO AL QUE AFECTA: Especialmente a 1.1. Vigencia del interés académico, científico y profesional del Título y 1.2. 
Implantación y gestión académica del programa formativo, pero afecta a todos los demás criterios. 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR:  Como ya se ha repetido a lo largo de este informe, las recomendaciones de ACSUCYL en su 1º informe de 
renovación de la acreditación del Grado supusieron una modificación del plan de estudios en varios aspectos sustantivos. En este 
sentido, se requiere vigilar el cumplimiento de la memoria actualizada y realizar un seguimiento constante de la implantación y 
gestión académica del programa formativo, a partir del monitoreo de la planificación y desarrollo de la enseñanza y de los sistemas 
de evaluación previstos y del resto de indicadores de vital importancia para el mantenimiento de la vigencia del interés académico, 
científico y profesional del título. Este proceso de implantación es de vital importancia para la superación de muchos de los 
déficits detectados en torno a la titulación en años anteriores. 

RESPONSABLE/S: Coordinador del Grado y Comisión de Calidad en colaboración con el Vicedecanato de Docencia. 
Coordinadores de los Dobles Grado, Secretaría de la Facultad de Derecho, COTRARET, UEC. 

FECHA DE INICIO: 2023 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): Información sobre incidencias detectadas por la 
Secretaría de la Facultad de Derecho. Datos de la COTRARET (y tabla de equivalencias de asignaturas). Información recabada en 
las reuniones de la Coordinación con los estudiantes. Información de la UEC sobre satisfacción de los agentes implicados.  

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …):  1. Indicadores de calidad y satisfacción del título. 2. 
Cantidad y tipo de incidencias por procesos administrativos. 3.Cantidad y tipo de incidencias en la COTRARET. 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): No requiere. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Análisis de la situación de los Dobles Grados 

OBJETIVO: Analizar aspectos concretos relacionados con los dobles títulos que se desarrollan en conjunción con CPAP 

CRITERIO AL QUE AFECTA: 1.1. Vigencia del interés académico, científico y profesional del título, 1.2. Implantación y gestión 
académica del programa formativo. 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR: Producto de la evaluación interna de los programas de doble titulación con CPAP que se encuentran en 
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funcionamiento (y de la puesta en marcha del DG con Sociología que comienza en este curso) se propone realizar una valoración 
de algunos aspectos específicos de estos programas. Con respecto al DG en Derecho y CPAP: estudiar de la posibilidad de ampliar 
la oferta de plazas por la fuerte demanda existente y analizar las ventajas y desventajas de tal propuesta en comparación con la 
realización de estudios simultáneos. Con respecto al DG con Información y Documentación: analizar los factores que explican la 
baja demanda de ingreso. Con respecto al DG con Sociología: examinar pormenorizadamente la implantación del primer curso 
para detectar anticipadamente inconvenientes que pudieran producirse durante los próximos años de este proceso. 

RESPONSABLE/S: Coordinadores de todos los títulos implicados (Grados y Dobles Grados). 

FECHA DE INICIO: 2023 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): Indicadores proporcionados la UEC, reuniones de 
coordinaciones, memorias de titulaciones. 

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …): Coordinaciones de titulaciones. 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): Inicialmente, no requiere. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Gestión del TFG 

OBJETIVO: Mejorar los procedimientos vinculados a la asignación, presentación y evaluación de los TFG 

CRITERIO AL QUE AFECTA: 1.2. Implantación y gestión académica del programa formativo, 2.1. Información pública del título, 
3.2. Recursos de apoyo para el aprendizaje, 4.1. Consecución de los resultados de aprendizaje previstos. 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR:  Son 2 las tareas que se proponen vinculadas a esta acción de mejora integral de la gestión de los TFG: 
1)  Automatizar los procesos de asignación de tutores. Hasta el momento, la tramitación que realizan tanto los estudiantes 

como la Coordinación del Grado resulta lenta y poco eficiente. A pesar de que algunos de los trámites han sido mejorados a 
través de la utilización de la plataforma Studium, la etapa correspondiente a los procedimientos de solicitud de líneas de 
investigación a los profesores, solicitud de número de matriculados y nota media a la Secretaría de la Facultad, solicitud de 
las preferencias de líneas de investigación a los alumnos y asignación final continúan siendo poco operativos. Se propone 
realizar esta acción desde la Coordinación del Grado y en vinculación con la Secretaría de la Facultad y el CPD. 

2) Establecer una rúbrica para evaluar el TFG del Grado en Ciencia Política y ofrecer así unos criterios homogéneos para la 
evaluación por parte de todos los profesores de las competencias adquiridas por los alumnos, previstas en la memoria. Se 
propone que esta acción se lleva a cabo desde la Comisión de TFG, en coordinación con la Comisión de Calidad del Grado, 
el resto de las titulaciones que se imparten en la Facultad y el Vicedecanato de Docencia. 

RESPONSABLE/S: Coordinación del Grado en colaboración con Secretaría de la Facultad de Derecho, CPD, Comisión de TFG, 
Comisión de Calidad, Coordinaciones de otras titulaciones de la Facultad, Vicedecanato de Docencia. 

FECHA DE INICIO: 2022 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): Software informático. Trabajo de todos los actores de 
gestión (del Grado y de la Facultad) implicados en el título. 

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …): Coordinación del Grado y Comisión de TFG. 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): Aprobación en la Comisión de TFG. Aprobación en la 
Comisión de Calidad. Aprobación en Junta de Facultad. 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 

DENOMINACION: Implantación de encuesta de satisfacción con el programa de prácticas (alumnos y tutores) 

OBJETIVO: conocer la opinión de los estudiantes y de los tutores de prácticas en relación con el programa de prácticas para 
acometer las mejoras oportunas, si fueran necesarias 

CRITERIO AL QUE AFECTA: 1.2. Implantación y gestión académica del programa formativo, 2.2. SGIC. 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR: Como complemento a la acción de “mejora en la oferta y seguimiento de prácticas externa”, resulta 
necesario diseñar una encuesta propia para los alumnos y otra para los tutores de prácticas (ya sea a través de Studium o de un 
formulario de Google) para medir el desarrollo de las mismas y el grado de satisfacción de los agentes implicados, una vez 
finalizadas. Se propone que sea la Comisión de Prácticas de la Facultad quien se encargue de esta tarea y, una vez recabados los 
datos, confeccione el informe con los resultados a fin de remitirlos después a la Comisión de Calidad del Grado para su valoración. 

RESPONSABLE/S: Comisión de prácticas, liderada por el Coordinador de prácticas de la Facultad 

FECHA DE INICIO: 2023 FECHA DE FINALIZACION: --- 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS,…): Coordinador de prácticas y miembros de la Comisión 
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de prácticas, material informático, plataforma Studium o formulario Google. 

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES,…):  Vicedecanato de Docencia, Coordinación del Grado 
en Derecho y Comisión de Calidad del Grado en Derecho 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): Aprobación por la Comisión de prácticas y remisión a la Junta 
de Facultad. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Seguimiento y comunicación con los estudiantes 

OBJETIVO: Recuperar los puntos de contacto institucionalizados con los estudiantes 

CRITERIO AL QUE AFECTA: 4.1. Consecución de los resultados de aprendizaje previstos, 4.2. Evolución de los indicadores del 
Título, 4.4. Satisfacción de los agentes implicados. 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR:  Se plantea el establecimiento de los contactos directos (reuniones) con los estudiantes por curso (con la 
especial participación de los delegados) para realizar un seguimiento de las competencias que están adquiriendo en el transcurso 
del Grado y para comprobar qué obstáculos o necesidades demandan intervención. Esta acción de mejora está encaminada a 
monitorear la consecución de los resultados de aprendizaje previstos, a mejorar la satisfacción de los estudiantes con el programa 
formativo y el desempeño de los profesores y a anticipar situación de posible abandono de la titulación, individualizando las 
causas y generando respuestas. 

RESPONSABLE/S: Estudiantes, delegados de curso, representantes estudiantiles y Coordinación del Grado. 

FECHA DE INICIO: 2022 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): No se requieren recursos económicos ni materiales; 
solo la implicación de los agentes mencionados. 

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …): Reuniones realizadas. Análisis de los principales 
resultados y acciones de mejora para el desarrollo de la titulación, si resultan necesarias. 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): No se requiere. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Fomento a la realización de encuestas entre los alumnos  

OBJETIVO: Incentivar la participación de los estudiantes y de los profesores en los procesos de evaluación 

CRITERIO AL QUE AFECTA: 4.4. Satisfacción de los agentes implicados, 2.2. SGIC, 3.1. Personal académico 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR: La desigualdad de las tasas de respuesta por asignaturas y profesor en la “Encuesta de satisfacción de los 
estudiantes con la actividad docente” va en detrimento de un análisis comparado sólido que permita detectar problemas y 
proponer soluciones. Para incentivar la participación de los estudiantes en esta encuesta (bienal) se propone trabajar 
coordinadamente con los delegados de curso durante el periodo de realización de las mismas, para que recuerden a sus 
compañeros acerca de la importancia de estos instrumentos de recolección de datos para la mejora de la calidad del título y sus 
procesos implicados. Por otra parte, se plantea evaluar los resultados de estas encuestas con ellos en el contexto de la 
recuperación de los contactos directos (reuniones) (ver acción de mejora anterior).  

RESPONSABLE/S:  Coordinador del Grado, delegados de curso. 

FECHA DE INICIO: 2023 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): Datos de la “Encuesta de satisfacción de los 
estudiantes con la actividad docente” proporcionados por la UEC. 

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …): Reuniones realizadas. Tasas de participación 
estudiantil en las encuestas. 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): No se requiere. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Orientación profesional y laboral para los estudiantes 

OBJETIVO: Mejorar la satisfacción de los estudiantes en relación con la orientación profesional y laboral  

CRITERIO AL QUE AFECTA: 4.3. Inserción laboral, 3.2. Recursos de apoyo para el aprendizaje, 4.4. Satisfacción de los agentes 
implicados. 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 
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TAREA/S A REALIZAR: La satisfacción de los estudiantes en relación con la orientación profesional y laboral recibida ha decrecido 
durante los últimos cursos académicos. Para hacer frente a esta situación, se proponen tres acciones vinculadas: 

1. Reforzar la actividad “Jornadas de Salidas Profesionales” que viene desarrollándose anualmente en la Facultad mediante (I) 
la inclusión en el programa de nuevos actores, instituciones y empresas que trabajen en campos especialmente 
innovadores relacionados con la política y la administración pública, para que compartan sus experiencias y (II) orientación 
específica a los alumnos, en coordinación con el SIPPE, en torno a la oferta de prácticas y experiencias laborales y 
profesionales de las que dispone este servicio de la Universidad. 

2. Seguimiento y monitoreo de los datos sobre empleabilidad de los egresados. De momento, falta información sobre 
empleabilidad recabada por la propia Universidad de Salamanca, que permitan hacer un seguimiento y análisis del grado de 
inserción laboral de los graduados. El Grado solo dispone de un informe. 

3.  

RESPONSABLE/S: Coordinación del Grado, Vicedecanato de Estudiantes y Estrategia Digital de la Facultad de Derecho, SIPPE, 
UEC. 

FECHA DE INICIO: 2023 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): Encuestas, datos proporcionados por la UEC, personal 
del SIPPE, información sobre salidas profesionales y laborales innovadoras. 

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …): Aumento de la participación de actores, 
instituciones y empresas del campo de la Ciencia Política en las Jornadas de Salidas Profesionales. 
Reuniones, cursos y seminarios impartidos por el SIPPE. 

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): No requiere. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCION DE MEJORA 
DENOMINACION: Conocimiento aplicado en las actividades formativas de carácter práctico de las asignaturas 

DENOMINACION: Reforzar el conocimiento aplicado en las actividades formativas de carácter práctico que se vinculan a cada 
asignatura 

CRITERIO AL QUE AFECTA: 1.1. Vigencia del interés académico, científico y profesional del Título, 4.4. Satisfacción de los 
agentes implicados 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACION 

TAREA/S A REALIZAR: Para continuar la implementación de acciones que dan respuesta a las recomendaciones del informe de la 
1ª renovación de la acreditación, que indicaba reforzar el conocimiento aplicado en las actividades formativas de carácter práctico 
que se vinculan a cada asignatura, se plantea revisar y actualizar la información sobre matrículas de las asignaturas para implantar 
los desdobles de grupos de estudiantes para las prácticas, allí donde el número de matriculados lo permite (y siguiendo los 
lineamientos del modelo de plantilla de la USAL) e incentivar la solicitud de los mismos por parte de los profesores. 

RESPONSABLE/S: Coordinación del Grado, Vicedecanato de Docencia de la Facultad de Derecho, Secretaría de la Facultad. 

FECHA DE INICIO: 2024 FECHA DE FINALIZACION 

RECURSOS NECESARIOS (ECONOMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …): Datos de matricula por asignatura. Documento “Plan 
de organización de la actividad académica del PDI de. la Universidad de Salamanca. Modelo de Plantilla”. Nuevos espacios e 
infraestructuras.  

SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUIÓN, RESPONSABLES, …): Número de asignaturas que consiguen desdobles del 
grupo práctico sobre la base de las que reúnen los requisitos.  

TRAMITACIÓN ORGANICA (trámites internos, dentro de la USAL): Procedimiento de asignación de horarios y espacios de las 
asignaturas. 
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INDICADORES Y EVIDENCIAS 
 

Indicadores y evidencias, abarcando el periodo objeto de evaluación Subcriterios 
donde aplica 

• Memoria verificada 
• Documentación del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) Todos 

• Referentes externos utilizados para el diseño y la actualización del Título (entre otros: libros 
blancos, órdenes reguladoras, estudios de prospectiva, participación de profesionales). 
• Tabla de estudiantes totales por curso académico y porcentaje de hombres/mujeres. 

1.1. Vigencia del interés 
académico, científico y profesional 
del Título 

• Tablas de indicadores de nuevo ingreso en el Título por curso académico: 
- Plazas ofertadas 
- Estudiantes matriculados 
- Relación oferta/demanda 
- Nota de corte en pruebas de acceso 
- Nota media de acceso 
- Porcentaje de matriculados por vías de acceso 
- Porcentaje de matriculados por procedencia geográfica: misma provincia, otras 

provincias de Castilla y León, otras comunidades autónomas y otros países 
 

• Datos de la aplicación de la normativa académica: 
- Permanencia 
- Reconocimiento 
- Planificación docente 
- Coordinación docente 
- Prácticas externas 
- Movilidad 
- En su caso, programas especiales: títulos dobles, cursos de adaptación 
- En su caso, complementos formativos (máster) 

1.2. Implantación y gestión 
académica del programa 
formativo 

• Página web institucional del Título 
• Guías docentes 2.1. Información pública del Título 

• Manual de calidad 
• Actuaciones de la comisión de calidad 

2.2. Sistema de garantía 
interna de calidad (SGIC) 

• Autoinformes de evaluación y planes de mejora 
• Informes de evaluación externa 

2.3. Evolución del Título a partir 
de los informes de evaluación 
externa 

• Tablas de indicadores de profesorado: 
- Por curso académico, categoría (totales y porcentaje), doctores (totales y porcentaje) 

y horas impartidas (total y porcentaje) 
- Por curso académico: identificación, categoría, área, departamento, cursos en que 

imparte docencia, formación académica (titulación, doctor), acreditaciones, 
quinquenios, sexenios (total y fecha del último), cursos impartidos, horas impartidas 
(total y porcentaje sobre su docencia) 

• Datos de participación del profesorado en programas de evaluación docente, formación 
docente, innovación docente 

3.1. Personal académico 

• Datos del personal de administración y servicios implicado en el Título 
• Datos de las instalaciones y servicios de apoyo al Título 

3.2. Recursos de apoyo para el 
aprendizaje 

• Muestra de pruebas de evaluación de las asignaturas 
• Muestra de Trabajos Fin de Grado / Máster 
• Muestra de memorias de prácticas externas 

4.1. Consecución de los resultados 
de aprendizaje previstos 

• Estadísticas de egresados por curso académico 
• Tasas de rendimiento, graduación, eficiencia, abandono 

4.2. Evolución de los indicadores 
del Título 

• Estudios de inserción laboral de egresados 4.3. Inserción laboral 

• Estudios de satisfacción de estudiantes, egresados, profesorado, personal de administración y 
servicios, empleadores 

4.4. Satisfacción de los agentes 
implicados 

• Convenios de movilidad de estudiantes y profesores. 
• Datos de programas de movilidad de estudiantes y profesores 4.5. Proyección exterior del Título 

 


